
AÑO CCVII —NÚM.  2 1 9 JUEVES  6 DE  AGOSTO D E  18 6 8  200 MILESIMAS.

PARTE OFICIAL.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  DE M IN IST R O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ((¿. D. G .) y  su augusta 

Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q_. D. G .), acompañada 
de S. M. el R ey  s u  augusto Esposo y  excelsos Hijos, ha de
terminado trasladarse á Lequeitio el dia io del corriente con 
objeto de tomar baños de mar.

RE SOLUC ION ES R E L A T I V A S  AL P E R S O N A L ,  A D O P T A D A S  EN LOS MES ES DE JUNIO Y
JULIO ÚL TI M OS.

Consejo de Estado.

Real órJen nombrando Oficial de la dase de segundos á D. Peleerin 
Pinol.

Idem ascendiendo á Oficial de la misma clase á D. Francisco Sil vela, 
que lo era de la de terceros.

Idem id. á Oficial de la ciase de terceros á D. Blas Castellote, Aspirante 
más antiguo.

J U N T A  DE  E S T A D Í S T I C A .

Sección de Estadística y  Catastro.

Real orden nombrando Oficial de la clase de sextos á D. Jerónimo Ma
nuel de Brian, que lo era de la desétimos.

Idem confirmando en el destino de Inspector catastral con el sueldo de 
2 .400 escudos á D. Vicente Carrasco, que disfrutaba el de 2.000.

Idem ascendiendo á Jefes de brigada a los Avadantes de la clase de pri
meros D. José de Acebo, D. Adolfo Motta y D .  P e d o  Sanch rz Tirado.

Idem id. á Ayudantes primeros á los segundos D .  Fernando Gombau 
y D. Juan José Gonzalo.

Idem id. á Ayudantes segundos á los terceros D. Jorge Arca y D. Luis 
Mingu^z.

Idem id. á Ayudantes terceros á los supernumerarios D. Juan Buelta y 
I). José del Castillo.

Idem nombrando Delineante de la clase de cuartos á LL José García 
Alcarraz.

M IN IST ER IO  DE L A  G O BER N A C IO N .

R E A L  D E C R E T O .

Conformándome con lo que me ha propuesto mi Minis
tro de la Gobernación acerca del expediente promovido por 
la Diputación provincial de Valladolid en solicitud de auto
rización para contratar un empréstito de 600.000 escudos, 
con destino 200.000 de ellos á la construcción de carrete
ras, caminos vecinales ú 'otras obras públicas en las cuales 
pueda darse ocupación al mayor número posible de jornale
ros, y los 400.000 escudos restantes para distribuirlos entre

los labradores que hayan perdido sus cosechas, con el fin de 
que puedan realizar las siembras:

Vista la ley de 2 de Junio del año actual, que autoriza á 
mi Ministro de la Gobernación para que, miéntras duren las 
presentes extraordinarias circunstancias que afligen á las 
clases menesterosas, autorice los empréstitos que soliciten 
levantar las Diputaciones con destino á obras públicas de in
terés provincial ó á cualquiera otro medio de aliviar la mi
seria de las clases pobres, siempre que los ingresos perma
nentes del presupuesto respectivo alcancen á cubrir las obli
gaciones de la provincia y á satisfacer los intereses y las su
mas necesarias para la amortización del capital que se haya 
de tomar á préstamo, en el número de años que en cada ca^> 
se determine:

.Oido el parecer de la Sección de Gobernación y  Fomen
to del Consejo de Estado, y  considerando que las bases que 
dicha Diputación propone para la emisión de las acciones 
del referido empréstito, así como para su amortización y 
pago de intereses, ofrecen suficientes garantías á los que en 

:él quieran interesarse, puesto que reúnen los requisitos exi
gidos en las operaciones de esta clase,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo i.° Se autoriza á la Diputación provincial de 

Valladolid para que contrate un empréstito de 600.000 es
cudos, de los cuales se destinen 200.000 á la construcción 
de carreteras, caminos vecinales ú otras obras públicas de 
interés provincial, y  los 400.000 escudos restantes para dis
tribuir entre los labradores de aquella provincia que hayan 
perdido sus cosechas, con el fin de que puedan verificar la 
siembra.

Art. 2 .0 No se emprenderá obra alguna de las que trata 
el artículo anterior sin que hayan sido previamente apro
bados los correspondientes proyectos y  sin que preceda su
basta pública.

Art. 3 .° La distribución de los 400.000 escudos de que 
se hace mención en el art. r.° se verificará por la Diputación 
provincial ó por un& comisión de su seno que al efecto de
signe la misma.

Art. 4 .0 La devolución de la cantidad que cada agricul
tor necesite tendrá lugar con sujeción á las disposiciones si
guientes:

1 /  La devolución se verificará en los mismos plazos en 
que la Diputación realice la amortización y  pago de intereses, 
dejando sin embargo en libertad á los labradores de reali
zarla ántes, si así les conviniere; y

2 .a Los préstamos que se hagan por la Diputación á los 
mencionados agricultores devengarán el mismo interés que 
satisfaga dicha corporación á las obligaciones del emprésti
to, con el aumento de la parte que les corresponda por ra
zón de los gastos que ocasione la operación del mismo.

Art. 5 .° E l empréstito deberá quedar amortizado en el 
plazo de seis años por partes iguales.

Art. 6.° E l interés anual que devengarán las acciones 
que representen el capital del empréstito será, como máxi
mum, el de 8 por 100, pagadero por semestres vencidos, 
cuya primera fecha será la de 3o de Marzo de 1869.

Art. 7 .0 El valor efectivo de cada una de las acciones ü 
obligaciones del empréstito será de 200 escudos.



. A rt. 8.° Todo el capital del empréstito deberá ser entre
gado en la Depositaría de los fondos del presupuesto de-la 
provincia de Valladolid desde el i.°  al 10  de Setiembre del 
año actual, empezando la entrega precisamente en el pri
m ero de dichos dias, en efectivo metálico ó en letras sobre 
la capital de la provincia, pagaderas en el trascurso de los ci
tados 10  dias.

A rt. 9 .0 La garantía que ofrece la Diputación provincial 
para la amortización y  pago de intereses será el sobrante de 
los recursos permanentes de su presupuesto de ingresos, 
que deducidos los gastos del m ism o , dan el excedente que 
aparece del estado forma Jo por la m ism a corporación.

A rt. 10 . L a  Diputación provincial consignará todos los 
años en su presupuesto de gastos las sumas necesarias para 
la amortización y  pago de intereses, verificándose aquella 
por sorteo y  á la par por anualidades vencidas, habiendo de 
tener lugar el prim ero en el mes de Setiembre de 1869.

A rt. 1 1 .  Las obligaciones que representen el capital del 
empréstito llevarán la firma del Presidente y  del Secretario 
de la Diputación provincial, siendo de cuenta de esta los 
gastos de escritura y  demás á que dé lugar la contratación 
del mismo.

A rt. 12 . Si la Diputación lo estimare conveniente^ y  el 
estado de sus fondos lo permitiese, podrá la m ism a anticipar 
uno ó más años la amortización del capital, haciéndose el 
pago, tanto de esta como de los intereses correspondientes, 
en la Depositaría de los fondo.s provinciales.
4 A rt. 1 3 . Siendo el objeto á que se destina parte del pro
ducto del empréstito anticipar á los pueblos en calidad de 
reintegro granos para la siembra próxim a, ó su equivalente 
en metálico, la Diputación dará, además de la garantía ex
presada en el art. 9 .0, la que á su vez exija á los que han de 
percibir las cantidades que se destinen al objeto referido.

A rt. 14 . L a  Autoridad gubernativa auxiliará por los me
dios de que dispone la cobranza de las cantidades que en 
metálico ó en especie anticipe la Diputación provincial.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Ju lio  de m il 
ochocientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministre de la Gobernación, 
í  .t u s  G o n z á l e z  B r a b o .

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

REALES DECRETOS.

Vista la instancia de los concesionarios del riego de la 
jurisdicción de Guayam a, en la isla de Puerto-R ico , en la 
que solicitan se les permita ceder el usufructo de las aguas 
á D . Ricardo Alberto Molí, del comercio de Londres, duran
te el período de 32 años, á contar desde el dia en que termi
nadas las obras puedan los propietarios regar sus campos, 
abonando el cánon de 128 escudos por hectárea; y en cuya 
instancia se pide además seis meses de próroga para dar 
principio á los trabajos:

V istos los informes emitidos en el asunto por la Inspec
ción de Obras públicas y  Dirección de Adm inistración lo
cal, aconsejando se acceda á la solicitud de los interesados: 

Vista la carta del Gobernador superior civil, de fecha 20 
de Ju n io  próxim o pasado, recomendando la favorable reso-, 
lucion de este asunto:

Vista la ley de A guas de 3 de Agosto de 1866, aplicada 
á aquella isla por Real.orden de 8 del m ismo:

Visto el decreto de la concesión de que se trata, de fecha 
27 de Noviem bre de 1866.

. Considerando que, según el art. 18  del pliego.de condi
ciones de dicha concesión, corresponde aí Gobierno resolver 
sobre su trasferencia, y  que en el presente caso es de la m a
yor conveniencia acceder á ella, pues perm itirá la realización 
de una obra que ha de producir un considerable aumento 
de riqueza en la jurisdicción de Guayam a:

Considerando que, según el art. 4 .0 del referido decreto

el tipo máximo del cánon era de i 65 escudos por hectárea 
de terreno-y por cada 18 riegos de una capa m ínima de 46 
milímetros, y  por consiguiente que el que hoy se marca de 
128  escudos no puede ménos de aceptarse como más conve
niente para los regantes:

Considerando que la próroga de seis meses que se soli
cita á los tres señalados en el art. 2 /  del expresado pliego de 
condiciones para dar principio á los trabajos se encuentra 
perfectamente justicada por las condiciones especiales de 
aquella isla;

A  propuesta del Ministro de Ultram ar,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i.°  Se aprueba la trasferencia hecha por los 
concesionarios del riego de la jurisdicción de Guayam a en 
favor de D. Ricardo Alberto Molí, por espacio de 32 años, 
á contar desde el dia en que se terminen las obras, quedan
do este, tanto durante la construcción como en el período 
expresado, obligado para con el Gobierno al cumplimiento 
de las prescripciones fijadas en el. decreto y  orden de 27 de 
Noviem bre de 1866.

A rt. 2 .0 E l cánon m áxim o que abonarán los regantes 
será de 128  escudos por hectárea de terreno y  por cada 18 
riegos de una capa m ínim a cada uno de 46 milímetros.

A rt 3 .ü Los trabajos empezarán dentro del plazo de 
nueve meses, á contar desde el dia i 3 de Ju n io  del corrien
te año.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Ju lio  de mil 
ochocientos sesenta y  ocho.

E s t á  RUBRICADO DE LA R e AL MANO.

El Ministro de Ultramar,
T om as R o d r íg u ez  R u b í .

Vista la carta del Gobernador superior civil de la isla de 
Cuba, de fecha 1 1  de M ayo último, dando cuenta de ha
ber autorizado provisionalmente la prolongación del ferro
carril servido con fuerza anim al, titulado La Prueba, en la 
villa de Guanabacoa:

Visto el expediente instruido para dicho objeto, en el 
cual constan las condiciones bajo las que se ha acordado la 
prolongación:

Visto el dictámen de la Sección de Ultram ar del Conse
jo de Estado, de fecha 20 del corriente.

Considerando que la utilidad del proyecto de que se 
trata está completamente justificada por los informes del 
Ayuntam iento de aquella villa, de la Inspección de ferro
carriles y  Gobernador superior civil:

Considerando que no se ha presentado en el curso del 
expediente protesta ni oposición alguna al nuevo trazado; 
así como también que la nueva concesión, aunque prolon
ga la línea, no varía por eso las tarifas fijadas para la an- 
tigua;

De conformidad con lo consultado por la Sección de 
Ultramar del Consejo de Estado y  á propuesta del Ministro 
de U ltram ar,

Vengo en aprobar la concesión provisional otorgada por 
el Gobernador superior civil á la em presa del ferro-carril 
servido con fuerza anim al, La Prueba, para la  prolongación 
de la línea en la villa de Guanabacoa, sujetándose á las con
diciones bajo las cuales se ha verificado.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Ju lio  de mil 
ochocientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Ultramar,
T r k v f A C  R  t t r Í

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN.

Aguas.

Ilmo. Sr.: En vista de lo informado por la Sección quinta



de la Ju n ta  consultiva de Cam inos, Canales y  Puertos, y  con
formándose con lo propuesto por esa Dirección general, S. M. la 
R ejna (Q. D. G.) se ha servido autorizar á la Compañía de los 
caminos de hierro del Norte para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, derive del rio Adaja 6o metros 
cúbicos de agua por dia con destino ai servicio de la estación 
de Arévalo, provincia de A v ila ; debiendo sujetarse á  las condi
ciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia, con arreglo á la M em oria y  planos presen
tados y  al pliego de condiciones redactado por la m encionada 
Sección,

2 .“ No podrá destinarse el agua á riegos ni otros usos que 
al especial para que se concede.

3 .a Si en el térm ino de un año no estuviesen concluidas las 
obras, se entenderá caducada esta autorización.

De Real orden lo digo á V . I. para su inteligencia y  efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . I. muchos años. M adrid 3o 
de Ju lio  de 1 868.

CATALINA.

Sr, Director general de Obras públicas.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G EN ER A L D E CO NTABILIDAD

DE L A  HACIENDA P IJB L IC A .

Núm ero 401.

BIENES DE PROPIOS Y PRO VIN CIALES . — VENTAS PO STE RIO RE S AL 2 DE OCTUBRE
DE I 858 .

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados po r las dos terceras p a r
tes del 8o por 100 de bienes de Propios y  provinciales enajenados 
desde el 2 de Octubre de 1 858 en adelante, que exam inadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten d la de la Deuda pública pa ra  
que en cumplimiento de lo dispuesto en el a rt . 8,° de la ley  de 1 *  de 
A bril de i 85g emita inscripciones nominales con renta de 3 p o r  100 
anual á fa v o r  de las corporaciones que d continuación se expresan .

Número Mes y año Importe
de Corporaciones. á que pertenecen en

órden. . las relaciones. „  ^ .
R s, C ents .

Provincia de Valladolid.

55945 Ayuntamiento de Aguilar de
Campos ..............................  Junio 1 863 . 188,67

55946 Idem de id ............... .............. .  Diciembre id  32
55947 Idem de Bercial de la Loma. Julio id .................  426,67
55948 Idem de Bolaños . . .  . . . . .  Abril id .................  10.480,54
55949 Idem de Bustillo de Chaves. Diciembre id . . . .  1.967,52
55950 Idem de Cabezón de Valde-

raduey ..............................  Junio id.. 336,8c
55951 Idem de i d . . . . ........................  Agosto id . 9 J ?4 /
55952 Idem de Castrobol....................  Noviembre id . . . .  752, 5/
55953 Idem de Castromembibre. . .  Idem id ....................  32o
55954 Idem de Castromonte  Abril .................. 1.066,6;
55955 Idem de id. . . . . . . .  . ............ Junio id................. 202,6;
56966 Idem de id.................. . Noviembre id . . .  . 320
55967 Id e m d e id  . . . . ................. Diciembre id . . . .  562, I j
55958 Idem de Castrodeza ................  Agosto id ...........  i . o i 3, 3,
55959 Idem de id.  ................. Diciembre id...... 554,6
55960 Idem de Casasola de. Arion.. Febrero id   33,o
55q6 i Idem de id .  ................ Marzo i d . 79?$
55962 Idem de id ....................  Abril id    17 ,1
55963 Idem de id  ........................... Setiembre id . . .  . 54,4
55964 Idem de id .................................. Octubre id . . . . .  *9^,4
55965 Idem de Oigales........................  Enero i d . . 481,6
05966 Idem de id .. . .   .............. .. Abril id   ___ . „ 11.29 2 ,8
^5^67 I d e m d e i d . , , . . . . ,   Mayo id ,, , , , , 9.829,6

55968 Ayuntamiento de C igales.. . .  Jumo 18 63 ............. 1.765,54
55969 Idem de id ................................  Agosto id    11.484 ,82
5.^970 Idem de id  . .  Octubre id  8 .76 3,21
55971 Idem de id.................... .. Diciembre id . . .  • 16 2 ,14
55972 Idem de Castroponce............... Abril id . 12 .597,84
55978 Idem de Fontihoyuelos  Eneró id .................  5 .139 ,7 5
55974 Idem de Fuensaldana..............  Febrero id ...........  640,54
55975 Idem de id.  .............................  Mayo id . 858 ,67
55976 Idem de Gallegos   Febrero id . . . . .  • 53 ,34
55977 Idem de i d .......................... Julio id    2.447,80
55978 Idem de G aton........................  Marzo i d ...................... *97 >->4
55979 Idem de id  .. . .............  Julio id................. 3^3,34
55980 Idem de Herrin de Campos. Enero id . . . . . . . .  8 .656,28
55981 Idem de id .................................  Marzo id................  5.732
55982 Idem de id  ...................  Junio i d . 224, 54
55983 I d e m d e id . . ..........  Julio id    10.029,88
55984 Id em d eid ..................................  Setiembre   1.600
55985 Id em d eid ..’ ......  Diciembre id . . . .  7 -4^2>94
55986 Idem de Melgar de Abajo. . .  Junio id , ................  24,64
55987 I d e m d e id . . . . ..........  Setiembre...........................  5 .33g ,20
55988 Iaem de Melgar de A rrib a ...  Abril id  ........... 2.320
55989 Id e m d e id ...........  S e t ie m b r e . .. . . . .  5 .108 ,27
55990 Idem de Monasterio de Vega. Enero id . . . . . . . .  1.226 ,6 7
55991 Id em d eid .................  Marzo id ..........................  i .6o5,34
55992 Id em d eid ................. Junio id . . . .......................... 33o, 67
55993 Idem de id . . . .   .....................  Octubre id ,   5.844,07
55994 Idem de Mota del M arqués.. ' Febrero id  <800
55995 Idem de id. ...........................  Junio ................... 1 .3 33 ,3 4
55996 Idem de Moral de la Reina*. Octubre id   75 ,20
55997 Idem de id ................................. Noviembre id . . .  . 2.846,61
55998 Idem de Mucientes................... Marzo id. 5.045,08
55999 Idem de Palacios de Campos. Idem id....................  2.666,67
56000 Idem dé id................................‘ Octubre. . . . . .  < 5 .333 ,34
56001 Idem de Pobladura de Solie-

d r a ........................................ Marzo id   .........  56
56002 Idem de Pozuelo de la Orden Diciembre id . . . .  42,77
56003 Idem de Quintanílla del Mo

lar . . ......................... .. Marzo id . . . . . . . .  818 ,94
56004 Idem de id . ...............................  Junio i d . . 92,80
56005 Idem de id ...............................  Setiembre id. . . .  670,40
56006 Idem de Quintanilla de T ri

gueros ................................. Enero id...............   3-4r3 ,34
56007 Idem de id.........................  Agosto id  . 3 . 5 14,68
56008 Idem de id................................. Setiembre i d . , . .  1.600,54
56009 Idem de id................................. Noviembre id . . . 2.667,20
Sóoio Idem de Renedo......................  Febrero id............  7 27>l $
56o j i  I d e m d e id . . . . . Marzo id    6.074,90
56012 Idem de id.................................  Mayo id .................  1.24 5 ,34
560 1 3 Idcim de id .................................  Junio i d . . . ........... 2 106,68
56014 Id e m d e id ..................... Julio id.................   1.504,06
560 15 Idem de id   ..................  Octubre id. . . . .  823,74
560 16 Id e m d e id .........  Noviembre id . . .  1.775,48
56017 Idem de id................. ...............  Diciembre id . . . .  776
56o 18 Idem de Saelices.   . .............  Enero id. . . . . . . .  12 9 0 ,6 7
56019 Idem de Santa Eufemia  Febrero i d . . . .  . 1.9 73,34
56020 Idem de id  ...............  Abril id .. . . . . .  1.760 .01
56021 ' Idem de id    Junio   762,67
56022 Idem de San Salvador  Abril id........................  3zo
50023 Idem de id............. ............  Mayo i d .    373,39
56024 I d e m d e i d . . . . . .  . . .  A gosto................ .. 1 .2 9 1 .58
50025 I d e m d e id . . ........................ O c t u b r e . , . - , . . . .  698,39
56026 Idem de Santerbás de Campos Abril id. . .  . . .  *7 ^ 7 9
56027 Idem de Santovénia   . Agosto id . . . . . .  248
56028 Idem de id..................................  Octubre id   3 1.000,67
56029 Idem de id.................................... Noviembre i d . . . . 1 . 1 36?54
56030 Idem de Simancas.................. Enero i d . . . . . . .  2 .140,82
5603 1 I d e m d e id ....... Febrero id .. . . . . .  1.657,34
56032 I d e m d e i d . . . . . ......................  Marzo id ...............  89 1,5 1
56033 Idem de id...........................  Abril id ..... 543,07
56034 Idem de id .................................. - Noviembre id .. . .  242,36
5óo35 Idem de Tamarit......................  Junio i d . ,   7.493,81
56o36 Id e m d e id ,  .................... Julio id..................  758,40
56087 Idem de Tiedra   Enero id...............  i 7°?^7
56038 Id e m d e id .................................. Marzo id................  $4,67
56039 Id e m d e id .... Agosto id    1.066,67
56040 Idem de id   . . . .  Noviembre id . . . .  640,27
56041 Idem de Tordesillas.............. . Abril i d ................. 2 .i3 3 ,3 g
56042 Idem deid ...............................  Junio i d . . . .........  4 6 0 7 ,38
5604.3 Id e m d e id  ......................  Julio id. .......... 3 .76 1,60
56044 Id e m d e id ........................  • • •  Octubre i d . . . .  »• 1 3 3,04.
56045 Idem de Union. .  ................  Marzo id   1.397/84
56046 Idem de Urones de Castro

ponce .....................................  Idem id. .............. 8 . 1 3 3 , 3j.
56047 Idem de Villam uriel.............. Noviembre id .. .  . t . 253,34
56048 Idem de Villalba del Alcor.. . Abril id . . . . . . .  69.720,97
56049 I d e m d e id . . ............... ..... ......  Junio id . . . . . . .  1.259.84
56050 Idem de i d ............................. Julio id .................   206,84
5605 1 Id e m d e id .............................  Octubre id -----  9 1.938,68
56052 Id e m d e id ........................... Diciembre id . . . .  5 1,34
56053 Idem de Valdenebro.....................  Julio id. . . . . . .  4 .825,39
56054 Id e m d e id ................................  O ctubreid  r. 455,04
56055 ídem de i d » .   ................. Noviembre id. , 1 17 ,3 4



56056 A yuntam iento de Villagarcía
de C a m p o s...............  Enero id .........................  . .  210 ,0 4

56057 Idem de id ..............  A bril id    18 1,3 4
56058 Idem de id   ...................  Julio id. 160,20
56059 Idem de id  ...............................  A g o sto  id . . . . .  1 .0 72 ,0 6
56 060 Idem de id. . .  ................. . .  D iciem bre id . . . . .  210 ,3 4
56061 Idem de V illa se xm ir................  M arzo id . . .  . ; 1 .2 76 ,3 8
06062 Idem de i d ............................. .. A b r il id . . . . . . .  9 Í?>9 2
56 o63 Idem de id ............................. ..  M ayo id . 4 .90 0 ,74
06064 Idem de id .......................... . . . A go sto  i d . . . . . .  . 4 5 8 ,6 7
56o65 Idem de id   ...................  Setiem bre i d . . .  . i . i 7 ^ j 4 4
06066 Idem de Yiiíanueva de San

M ancio................................  A b ril id ------  - 3 .14 9 ,8 7
66067 Idem de id .......................... . . . M ayo id .................. 7 4 4 ^ 1
56ob8 Idem de id ....................................  Junio id    668,80
06060 ídem de id . . .   .............. .. A go sto  id . . . . . .  1 -0 19 ,74
06070 Idem de i d . . , .............. .. Setiem bre id   3 . 565 ,08
56071 ídem de id . . . . . . . . . . . . .  O ctu b re  i d . . . . *  6 ,0 9 9 ,27
66072 Idem de Vecilla de Valdera-

d u e y  . , .............  D iciem bre id   8 23,47
56070 Idem de V illanueva de los

C a b alle ro s.................  M ayo id . . . .  8 .2 2 1 ,3 4
56074 Idem de V illa cid     . . A go sto  id  ' 960
56076 Idem de id    < . .  , Setiem bre id   272
66076 Idem de V iüalar de C a m p o s. Idem i d    . 40 6,67
66077 Idem de V aleria  la B u e n a . . .  Febrero id . . . . .  i 6 72 ,27
56078 Idem d . id . . . ____ ______ A b ril i d . .   ' ^ 7 , 8 7
56079 Idem d ; V a ld u n q u illo   A gosto id    881,08
56080 Idem de id . . . . . . . . . . . . .  D iciem bre id . . 80,54
5608 1 Idem de Villacreces M arzo i d . ................ 553 ,3 4
56082 Idem de id   ...................  Junio id ...........   878,94
5óo8 o Idem de id . . , .  . . .  ............  O ctubre id . .  . . 24 *9 ^
56084 Idem de V illah am ete. . . . . .  . Febrero id ...............  2 .0 8 1,0 7
56 o S 5 Idem de Vil a v ice n cio   M arzo id .................. 53,34
5ó o 86 Idem de V ilialba de la L o m a. E nero id. . . . .  4 2 1 ,3 4
5Ó087 ídem de V iliafrades ................. F eb rero  i d . . .  . . 27,20
56088 Idem de id ...................................  ju n io  id ..................  108
56089 Idem de V illabarud. . . .  . . O ctubre id . . .  , 1 .8 8 6 ,14
56ooo Idem de id ....................... .  . N oviem bre id. . .  i . 3 o í , 3 4
56091 ídem  de V illa carra lcn ............  M arzo id . . . . . .  6 .397,60
56092 Idem de id  ..............  Diciem bre id . . . .  3 .7 5 5 ,2 0
56093 Idem de V illa íon . ,unio id . 206,16
56094 ídem  de id ....................................  Julio id . 169,60
56090 Idem de Z a r a t a n. . . . . . . . . .  A bril id ..................  6 7 2 ,17
56oq6 Idem de id .................................... O ctubre i d . ............  606,67
56007 Idem de Zorita  de la L o m a. • E nero id    . 4 .1 0 6 ,6 7

Madrid 3 de A go sto  de 1868.— El D irector general, J . G . V illanova.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E C O R R E O S  Y  T E L É G R A F O S .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Sigüen^a 

y  Soria.

1 .a E l contratista se obliga á conducir en carruaje de ida y  vuelta desde 
S igüenza á Soria la correspondencia y  periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna d ase , distribuyendo en su transito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo y  recogiendo los que de ellos partan para otros 
d estin o s,

2 .a La distancia de 94 kilóm etros que com prende esta conducción debe ser 
recorrida en nueve horas 10 m inutos; y  las de entrada y  salida en los pue
blos del tránsito y  extrem os se fijarán en el itinerario que form e la D irección 
general de C o rreos, que podrá alterar según convenga al m ejor servicio.

3 . a L o s carruajes que se destinen al servicio tendrán un departam ento 
para la correspondencia, independiente del de los viajeros y equipajes, y  un 
asiento gratis para el conductor del ram o, á cubierto de la intem perie, desde 
el cual haga con facilidad en el tránsito el cam bio de paquetes.

4 a En eí caso de que por rotura ú otro incidente no pueda continuar la 
expedición en carruaje, el contratista deberá tener en los puntos de relevo las 
caballerías necesarias para conducir á lom o la correspondencia, el conductor 
y  el postilion que le acom pañe de relevo en re lev o . Con este objeto tendrá 
asim ism o en cada parada albardones m aleteros para las caballerías que tras
porten la correspondencia, y  silla y  bridas para la que m onte el conductor. 
¿ ¿ 5 .a P o r los retrasos cu yas causas no se justifiquen debidam ente se e x i
girá al contratista en el papel correspondiente la m ulta de 4 escudos por 
cada cuarto de hora, y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando adem ás dicho contratista los perjuicios que se originen 
al E stad o.

6 .a Para el buen desem peño de esta conducción deberá tener el contra
tista el núm ero suficiente de caballerías m ayores situadas en los puntos m ás 
convenientes de la línea, á juicio del A dm inistrador princ:pal de C o rreos de 
Soria .

7 .a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado d e  
las m aletas en que se conduzca la correspondencia y  de preservar esta de 
la hum edad y  deterioro.

8 .u Será .obligac on del contratista correr los extraordinarios del servicio 
que o cu rra n , cobrando su  im porte al precio establecido en el reglam ento 
de Postas vigente. . . . . . .

9 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Adm inistración, esta, para el resarcim iento , po
drá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

10. La cantidad en que quede rem atada la conducción se satisfará por 
m ensualidades vencidas en la referida Adm inistración principal de C o rreos de 
Soria ó en la de G uadalajara.

1 j . E l contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cu yo  dia se fijará al com unicar la aprobación superior de la 
subasta.

12. T re s  m eses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Adm inistración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época e x is 
tiesen causas que im pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiera que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres m e
ses m as bajo el m ism o precio y  condiciones. S i el contratista no se despi
diera del servicio, la Adm inistración podrá subastarlo nuevam ente una vez 
terminado el com prom iso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. L o s tres m eses de despedida, cualquiera que sea la época en que 
se haga una vez terminado el contrato, em pezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la com unicación.

1 3 . Si durante el tiem po de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y  dirigir la correspondencia por otro ú  otros puntos, se
rán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indem nización alguna; pero si el núm ero d é la s  expediciones se au
m entase ó resultare de la variación aum ento ó dism inución de distancias, el 
G obierno determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del térm ino de. los i 5 dias siguientes al en que so le dé el 
aviso, si se aviene ó no á ‘continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte ; en caso de negativa queda al G obierno el derecho de subastar n u e 
vam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea, el G obierno avisara al contratista con un m es de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este derecho ¿ indem nización.

14. La subasta se anunciará en !a G a c e t a  y  B oletin es oficiales  de las. 
provincias de Soria y  Guadalajara y por los demás m edios acostum brados, y 
tendrá lugar ante los G obernadores de dichas provincias y Alcalde de Sigüen 
za, asistidos de los Adm inistradores de Correos de los m ism os puntos, el dia 
20 de A go sto  próxim o, en el local que señalen dichas Autoridades y  hora 
de las doce de su m añana.

1 5 . E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 5 .000 escudos 
anuales, no podiendo admitirse proposición que exceda de esta sum a.

16. Para presentarse com o lid iador será condición precisa depositar pre
viam ente en cualquiera de las Tesorerías de Hacienda pública de Soria y  G ua
dalajara ó en la subalterna de Rentas de Sigüenza, com o dependencias de la 
Caía general de D epósitos, la sum a de 5oo escudos en m etálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del rem ate, 
sera devuelta á los interesados, m m o s la correspondiente al m ejor postor, * 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
con  lusion del contrato. %

17. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador se com prom ete á prestar el servicio, asi 
com o su domicilio y  firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se unirá la carta d<* pago original que acredite haberse h e 
cho el depósito prevenido en ia condición anterior, y  una certificación e x p e 
dida por el Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que conste 
su  aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con recursos para desem peñar 
él servicio que licita.

18. Lo s pliegos con las proposiciones han de quedar precisam ente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio ai acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

1 9 . Para extender las proposiciones se observará la fórm ula siguiente: 
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario desde Sigüenza

»á Soria  y  vice versa por el precio de . . .  escudos anuales, bajo las con- 
»diciones contenidas en el pliego aprobado por S .  M.»

T o d a  proposición que no se halle redactada en estos térm inos, ó qué 
contenga m odificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

¿o  A biertos los pliegos y  leídos públicam ente, se extenderá el acta del 
rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al G o 
bierno.

2 1. Si de la com paración de las proposiciones resultasen  igualm ente bene
ficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la vo z  por espa
cio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que h ub ie
sen causado el empate.

2 2 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorga
m iento y  de dos copias sim ples, y  otra en el papel seilado correspondiente 
para la Dirección general de C o rreo s.

2 3 . Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo perm iso del G obierno.

24. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a rt. 5 .°  del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1862, si no cum pliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgam iento de fa escritura, ó im pidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

2 5 . Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, com o igualm ente la form a y  concepto de la subasta, queda siem pre re
servada al M inisterio de la G obernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivam ente el acta de rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio 
público.

Madrid 27 de Julio de 1 8 6 8 .“ -.El Director general de C o rreos y  Telégra
fos, José María Ródenas,



D
IR

E
C

C
IO

N
 

G
E

N
E

R
A

L
 

D
E 

IM
P

U
E

S
T

O
S

 
I

N
D

I
R

E
C

T
O

S
.

SE
CC

IO
N

 
DE

 
E

ST
A

D
ÍS

T
IC

A
 

C
O

M
E

R
C

IA
L

.

N
ot

a 
de

 
la

s 
ca

n
ti

d
a

d
es

 
de

 
tr

ig
o 

y 
ha

ri
na

 
im

p
o

rt
a

d
a

s 
de

l 
ex

tr
a

n
je

ro
 

po
r 

la
s 

A
d

u
a

n
a

s 
qu

e 
á 

co
n

ti
n

u
a

ci
ón

 
se 

ex
p

re
sa

n
 

ha
st

a 
el 

di
a 

20
 

de
 

Ju
lio

 
, 

en 
vi

rt
ud

 
de

 
lo

s 
R

ea
le

s 
de

cr
et

os
 

de
 

22
 

de
 

A
g

o
st

o
 

y 
25 

de
 

O
ct

u
br

e 
de

 
18

6
7

, 
R

ea
l 

or
de

n 
de

 
5 

de
 

M
a

rq
o

, 
R

ea
l 

de
cr

et
o 

de
 

22
 

de
 

A
b

ri
l 

y 
or

de
n 

de
 

la 
D

ir
ec

ci
ón

 
g

en
er

a
l 

fe
ch

a
 

20
 

de
 

M
ay

o 
d

el
 

co
rr

ie
n

te
 

a
ñ

o.
 

.

ed
u

cc
ió

n
ar

ro
b

as
.

. 6
8

7

4
9

8

•44
9 

.3
4

4
 

. 4
00

 
.63

2
.2

4
2

• *
99

. 
IO

7
.35

7
.7

4
Ó

.l
8

l
.0

4
4

0
98

 
.54

6 
. 1

83
 

.8
6

4
 

,34
6

74
0

97
9

33
6

35
o

20
8

3tí
o

66
3

56
4

Ti 4 » 2
l6

o !9 33
.4

6
3 97

 
21 23

6 54 33
o 38 43

4
II

, 39
,

70
. 9- »

3°
9. 45

.
14

.

3p
.

15
.

n

4
6

1.

íi
io

.

IN
A R< á

. I I 1

1.

1 1

3.

de
 

ji

H
A

R

n
o

s.

.9
O

O

. 73
o

. i
p

5
• 9

4
7

. 1
62

. 7
6

0
 

. 30
2

.7
9

8
.7

2
2

. 1
20 .55

2
o

55 52
9

6
26

80
9

59
8

92
9

47
4

52
0

76
2

36
8

0
12

8
68 65

4

62
3

98
6

m
p

o
rt

ad
o

>to
 

á 
20

K
il

óg
ra

i • - 53
.

• 5

28
1,

8
4

3
.

223
 

,
38

6, 
16

.8
2

7
,

1.
11

7
.

24
2,

2
.7

18
, 

6
29

 
3

.7
9

7
 

4
3

7 
4

9
5 

4
.7

*
2

 
4-5 

0 
8

14
10

7. »
. 

. 
.8

-
3.

5
0

4
. 

521
 

.
16

5.
¡

4
6

0
.

1 1

»
17

6
.

i I 
» 7-

3q 
8

0
7.

T
ot

al
 

ii

sd
e 

22
 

de
 

A
go

s

G
O

. R
ed

u
cc

ió
n

 
á 

fa
n

eg
as

.

6 
62

2
2 

. 2
38

 
78

.30
4 

7
6

.9
7

3
 

12 
.9

2
6

n
.63

3
11

8 
2

0
7

2
8

.5o
3

9
.4

5
1 

6
6

9
.9

l3 
2

19
.50

9
1.

7
9

5
4

6
2

.2
0

6
4

9
1.

6
3

7
 

3
6

9
.5

31 
10

7
.1

8
8

12
.2

2
7

8
2

I
.2

6
1

3
l4

.1
8

9 
31

1
.1

8
4

 
2

6
.9

9
8

 
3.

18
7

 
8

.0
5

4
 

3
0

5
.7

5
9

 
3

2
.66

6 
5.3

58

5.3
75 i
5t 9?

5i
.6

o
5

2
4

7
19

0

í 
7̂9 

1

4
.5

6
6

.8
6

9
 

1

de

T
R

I i
tr

os
.

. 6
75

. 2
42

4
5

9
 

.7
2 

1 
;

•I
74

.4
5

6
 

. 6
0

4 
.8

19
 

. 2
46

 
. 8

0
1 

.8
2

8
 

q
o6

 
.52

5 
.85

8 
.0

8
9

.4
8

Q
.7

8
6

 
. 8

0
1 

.37
5 

. 7
0

6
 

.9
8

4
 

.7
6

9
 

.4
6

9
 

■ ¿
9

6
. i

3o
 

9/
3

,9
8

3 8
4 52

,6
4

1

i3
7

10
6

37
7

,o
5i 

|

| 
H

ec
tó

lr
 

1 
... 

...

1 
3, I 43 42

7' 6,
 

65
, 

1 5
, 5,

37
1,

12
1,

25
6,

2
72

,
20

5,
59

. 6,
4

55
,

17
4

,
17

2
. *■ 4'

16
9

.
l8 

.

2 2.

28
.

2
.53

4
.

ÍO

l
ÍN

A
. R
ed

u
cc

ió
n

 
á 

a
rr

o
b

a
s. 

' 1
T* -

10 
7

»
62

■

2
.1

3o
 

4
.6

6
2

 
4

.5
4

4
 

2
.1

2
2

 
4

8
.5

2
0

5
.0

3
7

» 4
.1

1
6

2
.4

8
2

 
2

2
.56

5
» i

.7
39

2 
. 

I 
I O

i 
9 1.

0
2

4
1.

0
14

4

»

[ 
2 

#4-
6i

» 0
i

8
49

» »

io
5.5

44
 

\

u 
es

cu
d

o
s.

* 
el 

di
a 

11
 

al 
:

Ju
li

o
.

H
A

R

K
il

ó
g

ra
m

o
s.

0 » 1.2
25 71

8

24 
5o

o 
5 3

.5
13

5
2

.2
6

0
24

.4
00

 
! 

55
7 

98
1 

57
.9

25
 

i
1

4
7.

3
3

5 
1 

28
.53

8
25

9.
49

4 
¡

»
2

0
.0

0
0

2
4

.2
7

0
» I
I

.7
7

1 
I

I
.6

6
4

» »
2

8
,3

0
0

* 9
.7

6
0

1 
» » ->

t
.2

1
3.

7
5

4

riñ
a 

en 
8

.6
19

,1
5

ip
or

ta
ci

on
 

d
es

di

d
e

G
O

. R
ed

u
cc

ió
n

 
á 

fa
n

eg
as

.

» 56
.47

0
07

8
» 5 

56
4

| 
3

.1
7

1 
3

.9
9

5
 

»
79

.O
7O

16
.6

0
6

» 3
.4

7
9

 
2

1
.53

3
2

I
.2

70
3 

5
77

15
.7

4
8

V
! 

57
7

w » » 4 
3

78

»
,

16

» 
I

)) 
| 

» 
¡

1 I 
5) v 

!

2
3

6
.4

3
2

4 
ar

ro
ba

s 
de

 
ha

i

Ir
r

T
R

I

H
ec

tó
li

tr
o

s.

!

»
3

1.
3

4
1 

! 
54

3 
|

» 3.
o

88
 

1.
7

6
0

2 
2

17

43
 

.8
8

4
9

.2
l6

)) 1
.9

3
1 

T 
1.

9 
51 

1
1

.8o
5

I 
98

5 
)) 8

.7
4

0
))

32
0

» . » 2.
43

o
» »

9
-

» 5) » *

1
31

.2
2

0

es
ta

d
o

.
de

 
las

 
3

,4
6

1.
5

6

) st
ad

o 
p

u
b

li
ca

d
o

en
te

 
al

:n
a

.

R
ed

u
cc

ió
n

 
á 

ar
ro

b
as

.

,) » 4 
58

o
»

43
6

3i
9 

i 5
5.6

8
2

1
4

.8
6

l
31

.5
10

I
.4

14
.7

2
2

 
9

2
.I

62
2 

I 
. 

I0
7

2
3

2
.2

4
1 

5
2

.2
6

4
 

3
0

7
.6

16
 

3
8

.0
4

4
 

4
1.

3
5

9
 

4
0

Q
.4

3
6

3
9

.1
8

3
6

9
.8

4
0

8.3
32

i 
»

74
0

3
0

7
.5

18
 

45
.33

6 
. 

1
4

.35
o

38 
35

9

» i) 15 
36

o
» »

66
3

3.
35

6.
02

o

le 
se 

re
fi

er
e 

es
te

 
jo 

es
cu

do
s,

 
y 

el
 

ie 
la 

C
ám

ar
a.

e 
22

 
de

 
A

go
st

e 
ap

ar
ec

e 
en 

el 
es

Ri
n.

 c
or

re
sp

on
di

ó 
íe

l 
ac

tu
al

. H
A

R
l

K
il

ó
gr

am
o

s.

•
1 

5
2

.6
7

5
» 5.0

12

1
3.

6;
5' 

1.
7

9
0

.3
3

4
 

17
0

1.9
0

2 
3

6
2

.36
o

16
.2

6
9

.3
2

1
1 

0
5

9
.8

73
 

2
4

2
.7

2
2

 
2

.6
7

0
.7

S
5

6
0

1.
0

14
 

3.
53

7.
56

i 
4

3
7

.5
2

9
 

4
7

5
.6

2
6

¡ 
4

.7
0

8
.5

3
9

 
1 

4
6

0
.5

9
8

 
8o

3.
1

58
 

I 
9

5
.8

10
I 

» 8.5
20

 
3.

53
6.4

6
2

 
52

1.3
68

 
i6

5.
0

12

4
4

1.
10

8

1

?) »
17

6
.6

5
4

 
1 

» 7.6
23

3
8

.5
9

4
.2

3
1

el 
pe

rí
od

o 
á 

qu
 

*se
 

en 
3

2
.2

79
.(

4
 

in
di

re
ct

os
, 

R
. 

c

ap
or

ta
ci

ón
 

d
es

d
 

de 
Ju

li
o,

 
se

gú
n

 
JA

CE
TA

 
de

 
M

a
d

sá
ba

do
 

25 
c

30
. R
ed

u
cc

ió
n

 
á 

fa
n

eg
as

.

6
.0

2
2

 
2 

.23
8 

2
I

.8
34

7
5

.9
9

5
I 2 

72
6

1
6

.0
6

9
 

1
15

.o
36

 
2

4
.5o

8
9 • 

45 
r 

59
0.8

43
 

2
0

2
.9

0
3

1 
79

5 
4

5
8

.7
2

7
 

4
7

0
.I

O
4 

3
4

8
.2

6
1 

io
3.

6
1

1
12

.2
2

7 
j 

8o
5.

5 r 
3 

; 
3

14
.1

8
9

 
3

10
.6

0
7

 
2

6
.9

9
8

3
.1

8
7

8
.0

6
4

3o
1

.3
81 

32
.6

6
6

 
5.3

58
t 1

5.3
59 5 T 93

5 1
.6o

5 
24

7 
19

0
 

6
79

4
.3

2
9

.4
2

7

no
 

ha
 

ha
bi

do
 

im
po

rt
ac

io
n

es
 

en
 

9 
fa

ne
ga

s 
de 

tr
ig

o 
pu

ed
e 

ca
lc

ul
a!

 
Ji

re
ct

or
 

ge
ne

ra
l 

de
 

Im
p

u
es

to
s

Ir
ha

st
a 

el 
di

a 
10 

<
en 

la 
C

T
R

I(

H
ec

tó
li

tr
o

s.

3.6
75

 
I 

. 2
42

 
I2

.1
l8

42
 

. T
78

 

7-
*7

4

3.3
68

 
63

.8
4

4
 

i3
 

60
2 

5.
2J.

6
3

2
7

.9
17

i I 
2 

. 6 
I 2

9
9

6
 

25
4.5

94
 

2
6

0
.O

O
7 

19
3

.2
^

4
 

5
7

.5
0

4
 

6
.7

8
6

 
4

4
7

.0
6

1
17

4 
3

75
17

2 
38

6 
14

.Q
8

4
1.

7
6

9
 

4
.4

6
9

 
16

7
.2

6
6

 
1

8
.1

3o
 

2
.9

7
3

I
2-9

74 
i

8
4 52

2
8

.0
4

1
1

3 7
 

10
6 

37
7

j 
2 

4
0

2
.8

31

i

A
D

U
A

N
A

S
 

M
A

R
ÍT

IM
A

S

DE
L 

NO
RT

E 
DE

 
LA

 
PE

N
IN

SU
LA

 
.

Ví
cr

n 
. 

. 
_ 

...
...

...
.. 

..
..

 
. .

..
..

..
..

..
 1

’ y
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

...
...

...
...

...
...

 
1

fi
iin

n 
. 

...
...

...
...

..
...

...
...

...
9

^í
in

tí
in

dP
r 

..
. 

..
..

..
. 

2
Ri

lh
ar

» 
...

...
...

...
...

...
..

1
Sa

n 
Q

ph
nc

tin
n 

..
..

 
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.1
A

D
U

A
N

A
S

 
M

A
R

ÍT
IM

A
S

DE
L 

SU
R 

DE
 

LA
 

PE
N

IN
SU

LA
. 

R
sr

nl
n 

T
íA

. _
_

..
 

..
 

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

Ps
ilí

im
rS

R 
..

. 
_
__

__
 

. 
. 

...
...

...
 

. I
R

líi
np

* 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
. 

. 
...

...
...

...
...

..
Ro

n 
Pt

VI
iii

 
H

p
 C

n
iY

n
ls

 
...

...
...

...
...

...
...

.
R

ar
rp

lr
m

a 
. 

. 
..

. 
...

...
...

...
.-

...
...

...
...

...
...

T 
ar

ra
cr

/n
nn

 
. 

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

*;
---

-o 
• 

• 
* 

*
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
V

in
fl

rn
z 

..
 

...
...

...
. 

..
..

..
U

fl
lp

nr
ií

1 
...

...
...

...
...

...
...

..
.. 

. 
...

...
...

...
..

A
li

ca
nt

e 
.

.
.

.
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

r'.
ar

tn
cr

pn
ci

 
_ 

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
..

 
...

...
...

...
...

...
...

..
---

---
- 

—
0

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
lm

er
ía

 
__

 
. 

. 
.

.
.

.
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

M
nt

ri
l 

. 
H

al
aV

io
nd

a 
. 

. 
. 

_
__

_
..

. 
..

.
M

á
la

g
a

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Se

vi
lla

 
. 

. 
__

__
. 

. 
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

C
á

d
i?

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1

A
lg

ec
ir

as
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Sa
nl

úr
ar

 
He

 
R

ar
ra

m
eH

a.
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

1
H

ue
lv

a 
. 

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
. 

4
P

al
m

a.
...

...
...

...
...

. ..
 

. 
__

__
__

__
__

__
 

.
.

.
.

.
.

.
.

M
a

h
ó

n
...

...
...

...
...

...
...

.. 
. 

. 
. 

. 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

Ib
iz

a
,. 

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

D
U

A
N

A
 

T
E

R
R

E
S

T
R

E
FR

O
N

TE
RI

ZA
 

DE
 

FR
A

N
CI

A
.

Ju
nq

ue
ra

 
(L

a
).

...
...

...
...

...
 

. 
.

.
.

...
...

...
...

. 
. 

. 
■

A
D

U
A

N
A

S 
T

E
R

R
E

S
T

R
E

S
FR

O
N

TE
RI

ZA
S 

DE
 

PO
R

TU
G

A
L.

n
ta

ra
 

.
.

.
.

 
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
rx

iv
a

u
v

w
i 

 ̂
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

• 
- 

‘ 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..• 

•

H
er

re
ra

 
de

 
A

lc
án

ta
ra

...
...

...
...

...
...

...
 

.
.

.
.

.
.

.

Ro
/I

<l
in

7 
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

A
IK

ii
rn

n
p

rn
iU

'..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
O

U
íra

n
-T

O
 

. 
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

► 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..' 

* 
* 

' 
'

Sa
n 

V
ic

en
te

 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Po
r 

las
 

de
m

ás
 

A
du

an
as

 
h

ab
il

it
ad

as
 

E
l 

va
lo

r 
ap

ro
xi

m
ad

o 
de

 
las

 
4-5

65 
85

 
M

ad
ri

d 
3i 

de
 

Ju
lio

 
de

 
18

68
 

=
E

I 
i



MINISTERIO DE U L T R A M A R .

D IR ECCIO N  G E N E R A L DE H ACIEN D A. —  SEC C IO N  DE C O N T A B ILID A D .

R e l a c i ó n  general por capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas de la isla de Cuba durante el mes 
de Noviembre de 18 67 por cuenta del presupuesto de 18 6 7 -18 6 8 , comparados con los verificados en igual período del ejercicio 
de 18 6 6 -18 6 7 , según aparece de las cuentas respectivas del Tesoro , y  que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del R eal 
decreto de 11 de A b ril de r8 6 5 .

Cap í tu 

los. D ESIG N A CIO N  D E L O S  IN G R E S O S .

Recaudado Recaudado 
en 1867-1868. en 1866-1867.

Eses. Mils. Eses. Mils.

Más Ménos 
en 1867-1868. en 1867-186*.

Eses. Mils. Eses. Mils.

sección prim era.— Contribuciones é impuestos.

1 . 
2.

Contribución territorial é impuestos sobre la propiedad .........
Impuestos por conceptos especiales......................................... ..
Resultas de presupuestos cerrados.............................. „ ..................

63 .815*914 
9.640*530 
1.484*488

5 i . 332*621 
12 419*905 

8.310*939

12 483*298 
»
»

2.779*375 
6.826*451

74.940*932 72.063*465 12.483*293 9.605*826

Más en 18 67-1868........... 2.87:7*467

sección SE6UNBA.— Aduanas*

1 .
2 .

Derechos generales de arancel...........................................................
Idem especiales....................................................  ................... ..

260.015*064 
23.841 *732

268.046*550 
33.970*713

»
»

8 .o31*486
I28*98l

283.856*796 302.017*263 )> 8.160*467

Ménos en 1867*.18 6 8................. 18 .16<5*467

sección t e r c e r a .— Rentas Estancadas.

1 . 
2.

Efectos tim brados..................................................................................
Juegos arrendables................................................................................

16.137*960
»

32.298*609
917*500

»
»

16.160*649
917*500

16.137*960 33.216*109 » 17.078*149

Ménos en 1867-1868................ 17.©78 *149

sección c u a r ta .— Renta de Lotería.
Unico , L o te ría ,. .......................... .................................... =........... t . . . . . . . 56.770 147.100 )) 90.330

Ménos en 1867- 1868............ 90.33lo

sección s e x ta .— ingresos eventuales.

1 .
2.

Diferentes conceptos............................................................................
Resultas de presupuestos cerrados................. .............................

877*310
i . 2 i 3*7 i 3

7.272*459
226*160

»
987*553

6.395*149
»

2.091 *023 7.498*619 987*553 6.395*149

Ménos en 1867-1868. 5.407* 596

RESÚM Éfó.

Seectmn i . 8— Contribuciones é impuestos....................................................
2.a— Aduanas . ............................................ ....................................
3.a— Rentas Estancadas...................................................................
4.*— Renta de Lotería ..................... ................................................
6 .a— Ingresos eventuales...................................................................

74.940*932 
283.856*796 

1 6 .137*960 
56.770 

2.09I-*o'2 3

72.063*465 ‘  

302.017*263 
33.216*109 

147.100 
7.498*619

2.877*467
»
»

»

j)
18.160*467 
17.078*149 
90.33o 

5.407*596

T o t a l .............. .. 433.796*711 56i .895*456 2.877*467 130.976*212

'Ménos en 1867-1868___ 1 28.09I3‘745

N o t a . El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda.

Madrid i.°  de ju li*  de ig&S.onEl jefe de la Sección de Contabilidad, Fernanda B a rd a l!» .= V .* B .°= = E 1 Director general, Hoppe.



D 'RECCION G EN ER A L DE O BRA S PU BLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de rodé Febrero de 1868, esta 
Dirección general ha señalado eldia 20 del próximo mes de Agosto, á las do
ce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo primero de la carretera de Ri negro al ferro-carril de la Coruña, así 
como de las de los trozos segundo y tercero de la propia línea, exceptuando 
las explanaciones, cuyos presupuestos importan en junto la suma 1 12 .7 2 5  
escudos y  4 1 5 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de i 852, en esta corte ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en León 
ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en ánobos puntos de mani
f i e s t o ,  para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 5 . 6oo escudos en di- 
ncr® *  recio de caminos, o bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el deposito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales ,* se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 2 jo escudos , quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen ie 5o escudos

Madrid 3 i de julio de 1868. = E 1 Director general de obras públicas, 
Juan Cavero.

Modelo de proposición.
I) N. N ., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 3i 

de Julio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo primero y varias de los se
gundo y tercero de la carretera de Rionegro al ferro-carril de la Coruña, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero adviniendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 de Mayo de 1866, esta 
Dirección general ha señalado el dia 20 del próximo mes de Agosto , á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en publica subasta de las obras del trozo- 
qumto de la carreara de Salami ci á Cáceres y sección de viozarbez al Gui- 
juelo, con excepción de las explanaciones, cuyo presupuesto es de 4 2 .734  
escudos y 776 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Ma-zo de i 3 í>2 , en esta corte ante la Dirección general de Obras públi
cas, situada en el loca! que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Salamanca 
ante el Sr. G.>burnador de la p.ovm aa; hadándose e,; ámbos puntos de ma
nifiesto , para conocimiento del publico , el presupuesto , condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que. ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 2 000 escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos ue la Dea ia pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docum nto que acredite ha
ber realizado el deposito del modo que previene la referida instrucción

En el caso de que resultasen dos ó-m as proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, u .a segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción, siendo la pi imera mejora por lo 
menos de 100 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores 
siempre que no bajen de 3o escudos.

Madrid 3i de Julio de i8 6 8 .= E l  Director general de Obras públicas, 
Juan Cavero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . , . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 3i 

de Julio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo quinto de la carretera de Sa
lamanca á Cáceres y sección de Mozarbez a! Guimelo, con excepción de las 
explanaciones, se compromete á tomar a su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de  '

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
'que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra,«por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de i o de Junio último, esta 
,Dirección general ha señalado el dia 20 del próximo mes de Agosto, á las do- 
fe  de su mañana, para, la adjudicación en pública subasta de las obras de nue

va construcción de la carretera de Esguebillas á Dueñas, cuyo presupuesto 
importa la suma de 180.026 escudós 278 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción dé 
18 de Marzo de 1802, en esta corte ante la Dirección general de Obras pú
blicas. sitúa la en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Vallado
lid ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 2 .000 escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

 ̂ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos 
de 200 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 5o escudos

Madrid 3i de Julio de i8 6 8 .= E l  Director general de Obras públicas, 
Juan C avero,

Modelo de proposición.

A ,D,. N ; N ’ ’ vecino de • • • > enterado del anuncio publicado con fecha 3 i 
de Julio ultimo, y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la ad- 
judicacon^en pública subasta de las obras de nueva construcción de la car
retera de Esguebillas á Dueñas , se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos v 
condiciones, por la cantidad de . ; *

(Aquí la proposición que se haza, admitiendo ó mejoran lo lisa y  llana
mente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada toda prepuesta 
en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra' por la 
que se compromete el proponentc á la ejecución de las obras.) ’

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 29 de Enero último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 20 del próximo mes de Agosto, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
un trozo de la carretera de Alaejos á Nava del Rey, correspondiente al paso 
del no Trabancos, cuyo presupuesto- es de 34 .351 escudos 4 1 6 ‘ milé
simas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de >85 2, en esta corte ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Vallado
lid ante el »-»obernador. de la provincia; hallándose en ámbos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente a) a iju^to modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 1.700 escudos en di
nero acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á c?ida pbego el documento que. acredite haber 
realizado el depósito del mo-'o que previene la referida instrucción

En el caso de que resuden dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, siéndola primera m-jora por lo ménos 
de 100 escudos, quedando las demás á voluntad de los' licitadores, siempre 
que no bajen de 20 escudos.

Madrid 31 de Julio de 1868 = E 1 Director general de Obras públicas 
Juan Cavero.

Modelo de proposición.
D. N N , vécino de enterado del anuncio publicado con fecha 3i

de Jubo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en f ú ’dica subasta de las obras del trozo decarreiera de Alaejos á Na
va del Rey, correspondiente al paso del rio Trabancos, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . .  ’

(Aquí la proposicon que se .haga, admitiendo ó mejorando I sa y llana
mente el tipo fijado"; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución dé las obras.)

(Fecha y firma del proponente )

En virtud-de lo dispuesto por Real órden de r r de Mayo de i 863, esta 
Dirección genei al ha señalado el dia 20 del próximo mes de Agosto, á las do
ce de su mañana, para Ja adjudicación en púb ica subasta de las obras de los 
trozos primc.ro, segundo, tercero y cuarto de la carretera de Villanueva del 
Campo á Palanquinos, con excepción de las explanaciones de los tres últi
mos, cuyo presupuesto es de 167.406 escudos 552 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públi
cas, situada en ellocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en León ante 
el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones v planos corres
pondientes. ' f



Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exa c - 
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de cons gnarse previamente 
como garantía para tornar parte en esta subasta será de 8 ooo escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren ai de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción

En el caso de que resulten dos ó más pi oposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos 
de 200 escudos, quedando las demás á voluntad de los lidiadores, siempre 
que no bajen de 5o escudos.

fcisdrid 3 i de Julio de i 8 6 8 .= E l  Director general de Obras públicas, 
Juan C averc .

Modelo de proposición.

1). N. N .,  vecino de. ... . , enterado del anuncio publicado con fecha 3 i 
de Julio último, y de las condiciones y requ:sitos que se exigen para la adju
dicación en púnüca subasta de las ooras de los trozos primero, seguí do, ter
cero y cuarto de la carretera de Villanueva del Campo á Palanqumos, excep
tuando las explanaciones de los tres últimos, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llana
mente e! tipo fijado; pero adviniendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Esta Dirección general ha seña’ado el dia ?.S de Agosto próxim o venide
ro, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta del ar
riendo del portazgo de .vLnjibar, situado en la carretera de Bailen á Malaga, 
per tiempo ded os años y  cantidad menor admisible de i 5 .o o 8 escudos en 
cada uno, -que es el precio del actual arriendo; con la cláusula especial de 
que el arrendataria-surten drá derecno á la rescisión del cont ato ni a indem
nización alguna aunque la explotación de cualquier ferro carril pudiera afec
tar á los rendimLr.ms del portazgo.

L a  subasta se celebrara en -los términos prevenidos por la instrucción 
de 18  de Marzo de 1 85 2, en esta corte ante la Dirección general de O bias 
públicas, situada en ei local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Jaén 
ante el S r .  Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de m a
tufies: para conocimiento del público, el arancel é instrucción de 10 de D i
ciembre de 1 8 6 1 . con las leyes de 29 de junio de 18 2 1 y 9 de Julio  de 1842, 
y  órdenes circulares de 3o de Enero y 3 de Setiembre de 1862 y  18  de J u 
lio de 1864, cuya observancia es obligatoria, así como la de cualquier otra 
disposición general ó local que pueda existir y  no se halle derogada por d i
cha instrucción ú otras determinaciones posteriores

Las proposiciones «e presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cualidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tornar parte en esta subasta será de 2 5o 1 escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Dmda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vige tes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito dei modo que previene la referida instrucción de 10 de Diciem
bre de 18 6 1 .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la instrucción antes citada de 18 de Marzo de 1882 La 
primera mejora admisible para la licitación abierta, si tuviere lugar, será la 
del medio diezmo por lo ménos de la cantidad ofrecida en dichas pi oposicio
nes, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los licitadores, np bajando de 
100 rs vn cada una.

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y  bajo las propias condiciones, 
tendrá lugar el remate de arriendo del póitazgo de Santiponce, situado en la 
carretera cíe la cuesta de Castillejo á Badajoz; en esta corte y en Sevilla ante 
el S r .  Gobernador de ía provincia, en la cantidad anual de 13 .70 0  escudos 
óoo milésimas; debiendo ser de 2 .2 8 5  escudos ia que ha de consignarse 
como garantía para tomar paite en la subasta

Madrid 27 de Ju lio  de 18 6 8 . =  El Director general, Juan Cavero.

Modelo de proposición.

D. N . N , vecino de . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 
27 de Julio de 1868, y  de las condiciones y  requisitos que se e x ;gen para 
la adjudicación en pública subasta del arriendo por dos años del portazgo 
de . . . ,  se compromete á tomar á su cargo dicho arriendo con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y  firma del proponente )

ESC U ELA . E S P E C IA L  D E  IN G E N IE R O S D E M IN AS.

Debiendo ve¡ idearse en el mes de Setiem bre próxim o los exám enes para 
ingresar en esta Escuda, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 
24 de Octubre de i 8G5, queda abierto desde hoy y  hasta 3 i de Agosto el 
plazo para la admisión dé solicitudes en la Secretaría de la misma Escuela.

Estas solicitudes deberán venir acompañadas de la fe de bautismo del as- 
piram- , en que ac eiite tener 16  años de edad, un documento que pruebe e!

consentimiento del padre, curador ó encargado, y  por último, una certifica
ción de buena conducta.

Serán además examinados de las materias que marca el referido Real de
creto, de cuyos detalles y  extensión podrán enterarse, los que lo deseen, en 
la misma Secretaría

Madrid 20 de Julio  de 1868 = J o s é  de Monasterio Correa. — t

D E P A R T A M E N T O  D E LIQ U ID ACIO N
DE LA DIRECCION GENERAL DE L A  DEUDA PÚBLICA.

2 . a SECCION. 2 . °  NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la Deuda del personal que han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 .° y  8 .° del R eal decreto de 6 de Mar^o próxim o pasado , 
y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados.

Reclamante D Pablo Pardo, acreedor D . Leandro Becerril. exclaustra
do; por la Contaduría de Guadalajara.

Idem Doña Concepción Guedeo, acreedor D . Francisco Hiera, exclaus
trado; por la de Zaragoza.

Idem D. Ramón Francisco López, acreedor D. Cláudio Cuéllar, clero; 
por la Ordenación general de Gracia y  Justicia.

Idem D. Elias Heredia, acreedor D. Juan Antonio Freire, id.; por id. id. 
Idem D . José  García Bravo, acreedor D. Manuel del Castillo, id .; por 

idem id.
Idem D. José Zapatero, acreedor D Gil Telio, id.; por id . id.
Idem D. Joaquín B scansa, acreedor D. Manuel Jim énez, id.; por id. id. 
Idem D . Enrique María Sánchez, acreedor D . Francisco Lorenzo, id.; 

por id . id .
Idem herederos de D. Diego Gam o, acreedor D . Diego Gam o, id.; por 

idem id.
ídem D . José Zapatero, acreedor D. Agustin Alvarez, id .; por id. id. 
Id~m herederos de D. Julián Sáinz, acreedor D. Julián Sáinz Gutiér

rez, id . ; por id. id.
ídem herederos de D Juan Colom er, acreedor D . Juan Colom er, id .; 

por id. id.
Idem D. Antonio Quintana, acreedor D. Antolin González Moya, id .; 

por id. id.
Idem D. Agustin Pinol, acreedor D. Franc’sco Frías, id ; por id. id. 
Idem D. Antonio Diaz Quintana, acreedor D . Pedro Ortiz de la Torre, 

idem; por id. id.
Idem D. José  zapatero, acreedor D. Agustin Murtieles, id .; por id id . 
Idem herederos de D. Matías Navarro, acreedor D . Matías Navarro, id.; 

•por id. id.
Idem D . Manuel Taranco, acreedor D. Manuel Gordillo, id.; por id. id. 
Idem D . v.ários Jirneno, acreedor D. Eusebio Ruiz, id .; por id. id. 
Idem D . Manuel Carballo, acreedor i) .  Manuel Antonio Cadaval, id ; 

por id. id.
Idem herederos de D . Diego Aguirre, acreedor D. Diego Aguirre, id .; 

por id id .
Idem D. Pedro Ferreiro, acreedor D. Ram ón Lam ela, id .; por id. id. 
Idem D. José M icó, acreedor D. Manuel Pineda, id .; por id . id.
Idem D . Cándido García Corral, acreedor D Juan Escudero Sáez, id .; 

por id id
Idem D  Enrique María Sánchez, acreedores D . Estanislao Serrano y  

D . G regoiio González, id ; por id. id.
Idem D . 3jaria.no Muñoz y Estéban, acreedor D. Félix Ducat, id.; por 

idem id
Idem D . Ceferino Serrano, acreedores D . Tom ás García, D  Bartolomé 

Verdú, D . Pedro Sánchez y U .aiíne Alventosa, id .; por id.
Idem herederos de D. Blas Mendizábal, acreedor L\ B las Mendizábal, 

P. C . 3 ü; por la O.denacion general del Ministerio de Estado
Id.m  D. José  Bonet y Sanz, acreedor D . Anselmo Llórente, monte-pio 

civil; por la Contaduría de Madrid
Id m L). Rafael Cerveró, acreedor D. Pablo Sánchez, exclaustrado; por 

la de S e v illa .
Idem U. Rafaél Cerveró, acreedor D . Pablo Sánchez, clero; por la O r

denación general de Gracia y  Justicia
Idem u. Pranc.sco de la Riva, acreedor D Miguel Medina, cesante; por 

la Contaduría de A lm e ría .
Idem D Leopoldo Barrie, acreedores D . Blas García y  D. José  Jiménez 

Segovia, exclaustrados, y L) I idoro Collado, retirado; por la de Sevilla.
Idem D Pedro José  de la Peña, acreedor D. Ram ón García Escudero, 

activo; no consta.
Idem herederos de D. Lam berto Alegre, acreedor D . Lam berto Alegre, 

idem; por la Ordenación general de Gracia y Justicia.
Idem y acreedora Doña Dolores Lorescha, monte-pio militar; no consta. 
Idem D . Leopoldo Barrie, acreedor D . Francisco Gallardo, clero; por la 

Ordenación general de Gracia y Justicia
Idem #l)oña Paula Trelles, acreedor D . Salvador T relles, activo; no 

consta
, Idem D. Enrique María Sánchez, acreedores D. Miguel Baylach y Don 
Agustin Alas, clero; por ia Ordenación general de Gr;?cia y Justic ia .

Idem D . Francisco Moreno Cañas, acreedor D. Miguel Granados, id.; por 
idem id.

Idem D. José  Pulido y  Espinosa, acreedor D . Antonio Dopido, id.; por 
idem id.

Idem D. Miguel Montalvo, acreedor D  Manuel Delgado, id .; por id. id.



Idem D . A ntonio M aría  Valcárcel, acreedor D . Benito A ndrés R odríguez, 
idem; por id . id

Idem  D Manuel Blanco y  M ontero, acreedor D . Miguel F o rtu n o , id .;  
por id . id.

Idem D . Lúeas de la C uesta , acreedor D . José  G arayavieta, id . ;  por id. id .
Idem D. E nrique  v a ría  Sánchez, acreedores [). Pascual G arcía, D , C le

mente de U na y D .  M anuel S uarez D eza, id ; por id . id .
Idem D. Cándido Gaycía C orral, acreedor D . Manuel G aliano, id . ;  po r 

idem id
Idem D . E n riq u e  María Sánchez, acreedores D. M anuel F ernandez  V iz

caya, 1) Nicolás F ernandez  y D . José  Cirilo Gil, id . ;  por id. id.
Idem D . A ntonio Diaz Q u in tana , acreedor D. A ntonio O rtiz  de la T o r 

re, id ; por id . id .
Idem D . E n riq u e  María Sánchez, acreedor D . A gustin  Paniagua, id .; po r

idem id. ,
Idem D . Joaquin  F o n tan , acreedor D. José  d é la  T o rre , id .; por id. id .
Idem D. Ju an  José O riiz  y L ópez, acreedor D . José O livero , id ; p o r 

idem id.
Idem herederos de D . Facundo García, acreedor D . F acundo G arcía, id . ;  

por id. i d .
Idem D . Vicente B ueno, acreedor D Miguel R asines, id .; p o r  id . id .
Idem D . Pedro F e rrey ro , acreedor D . B ernardo del P rado , id .; por id. id.
Idem D. E nrique  María Sánchez, acreedores D . José A ntonio García y 

D . Marcos G arcía, id .; po r id. id.
Idem D. Manuel C arballo , acreedor D. F rancisco C u n tin , id . ;  por id. id .
Idem D Ju an  H errero  P in to , acreedor D. José C alvo, id ; po r id . id .
Id rm  D. E nrique  María Sánchez, acreedor D. Francisco O choa, id ; p o r 

idem id.
Idem D. T o m á s L uina , acreedor D . P rudencio H erre r, clero; po r id. id .
Idem  D Vicente B ueno, acreedor D . M anuel la P o rtilla , id ; p o r id. id.
Idem  D . José B erenguer, ac re .do res D F rancisco  A z n a r , D . José  Be- 

renguer y Calvo y D. Joaqu in  Sánchez y B otella , exclaustrados; por la C on
taduría de Alicante.

Idem herederos de D . Francisco R om ero , acreedor D . Francisco R o m e 
ro , retirado; por la de Ja én .

Idem D Manuel Ma o de M olina, acreedores D . F ro ilan  T rase ira , D on 
Juan Perez, D. P^blo Pereira , D Miguel N avarro , D A ndrés P erg u er, Don 
Isidro G óm ez , D . Ju a n  G varez, D  A ndrés Costa y  D . José F ábregas, re 
tirados, D L orenzo Valcárcel, cesan te ; Doña G ertrud is Saavedra, m onte-p io  
m ilitar, y D Vicente F ernandez, re tirado ; por la de Lugo.

Idem D. José María A ra s , acreedores D. José Lozano, D. F rancisco  B ra
vo, D. Francisco Martii e¿, D. Pedro E spinosa, D Eusebio P ichardo , Don 
Juan L uis B urneda, D. José Janer , D. F rancisco de P . G aviño, D . Rafael 
López de B altasar, D C istóbal A lfa ro , D . Miguel V elasco, D . A ntonio 
Delgado, D Ju an  A ntonio Perez, D M 'guel Sánchez, D M anuel C a n te 
ro, D . A ntonio García y M arcos, D. Dom ingo Q uijano, D . F rancisco M ar
tínez, D . Miguel E sp in o sa , D. José D om ínguez, D . G aspar M olina, Don 
T om ás R am os, D R am ón O rtiz , D Ju lián  C achón, D Juan  del C orra l, 
D . José A ntonio P asto r, D . Manuel M artínez, D . Ju a n  T o rn e , D Manuel 
Góm ez, D Marcial M edero, D . Manuel de H aro, D. F rancisco M uñoz, D on 
Diego Reina, D. José T oledano , D. Francisco de Pau la  i opez , D. Antonio 
A rm ario, D Ju a n  A rm ario , D . Miguel G onzález y D . Manuel Macías, ac
tivos; por la Dirección general de C ontabilidad  de M arina

Idem y acreedor D . José  G arcía Seijas , jubilado; por la  C ontaduría  de 
Granada.

Idem D. L orenzo  Jouve , acreedor D. Ja im e  Goce , re tirado ; por la 
Valencia.

Idem D L orenzo Jouve , acreedor D . T o m ás de L isa y  M onroy, retira  
do; por la de Z am ora .

Idem D . José  Villar, acreedores D. Ignacio F e rn an d ez , cesante; D. M anuel 
Rodríguez G óm ez, D. A ntonio F ernandez G utiérrez y D . Ju an  C anal, re t i 
rados; D. B ernardo Feri ande-z Rojas, pensionista de gracia; D. M anuel A gu- 
din, 1). R am ón G óm ez y D . L orenzo E rna, re tirados; D oña María F e rn a n 
dez Valdés, m o n te -p io  m ilitar ; D . M anuel M enendez, re t ira d o ; por la de 
Oviedo.

Idem D. José M endez S o to m ay o r, acreedor D. Pablo M aranillo, pensio 
nista de gracia; por la de Z aragoza.

Idem D. José Mendez A ngulo , acreedor D . José  A n g u lo , exclaustrado; 
por la de Sevilla.

Idem D . José del R osal, acreedor D. M ariano H ern án d ez , re tirad o ; por 
la de Málaga.

Idem D . José del R osal, acreedores D. A ntonio  P a rra  y  D . Juan  R o 
dríguez, re tirados ; po r la de Sevilla

Idem D. José del R osal, acreedoras Doña A gueda Alcalá y  Doña María 
Angustias Alcalá, pension istas rem un era to rias ; po r la de Malaga.

ídem  Doña M anuela Sebastian , acreedora Doña D olores F u ste r , m on te- 
pio civil; por la de G ranada.

I iem  D M anuel José de P az , acreedor D .  S ebastian  Diaz y Canalejo, 
exclaustiado; por id . id .

Idem D. José  Micó, acreedor D. José C ruz M uller, jubilado; por id. id .
Idem Doña Josefa L aserna , acreedor D . José  M orales, re tirado ; por 

idem id .
Idem herederos de D. A ntonio  de O rtan o ro , acreedor D . A nton io  O rta -  

noro , id . : por i d . i d .
Idem herederos de D . Ju a n  L ópez C astro , acreedor D . Ju a n  López C as

tro , i d . ; por id . id
Idem herederos de D. A ntonio M ora, acreedor D. A ntonio  M ora, id .;  

por id . id.
Idem D . Cárlos Romero Paz, acreedor D . Miguel de T orres, id .; por 

idem id.
Idem D . Salvador M ontero , acreedor D. Bonifacio R ivero , ' i d . ;  por 

idera id .

Idem  D . Miguel P lasa rd , acreedor D. S ilvestre  R o d ríg u ez , id.; p o r 
idem id.

Idem D . Manuel Matías Sánchez, acreedor D. Ju an  R odríguez de T e 
jada, id ; por id . id .

Idem  D. Leoncio Mejía D ávila, acreedor D . M anuel R om ero  Lande, ce
sante; por id . id .

Idem  herederos de D Juan  Sánchez L ópez, acreedor D . Ju an  Sánchez 
L ópez, exclaustrado; p o r  id. id.

Idem  D Ju an  José O rtiz y López, acreedores D . A ntonio  A lvarez y D on 
Francisco B arba, re tirados; por la C on taduría  de H uelva .

Idem  D . Narciso B eltran, acreedor D oña M ariana R uiz M onroy, religiosa; 
p o r la de G ranada.

Idem  D . José M oreno G onzález y o tro s, acreedor D . V icente M oreno, 
re tirado ; po r id. id.

Idem  D . M anuel José  de P az , acreedor D. C ayetano O tó n , id . ;  po r 
idem  id .

Idem  D .  Salvador M ontero , acreedor D. Francisco C ano, id .; por id. id .
Idem  D. N arciso B eltran, acreedora Doña María M anuela B ru n  de S erra , 

m on te -p io  m ilita r; por id. id.
Idem  D . Ju an  R uiz G onzález, acreedor D . Juan  Badal, re tirado; p o r 

idem  id .
Idem  D . José Lop^z P onte, acreedor D .  D om ingo A rroyo  y M onti- 

11a, exclaustrado; por id. id.
Idem  herederos de D . A gustin  F lo res, acreedor D oña A ngustias F lo re s, 

religiosa; po r id . id
Idem  D. Miguel P lasa rd , acreedores D . V icente G onzález y D. C ristóbal 

E ncina, re tirados; por id. id .
Idem  D. Alejandro V ázquez, acreedora D oña L uisa G óm ez Q uevedo, 

m on te  pió civil; p o r la de Cádiz.
Idem D. i aureano M oreno, acreedoras D oña María M orado y D oña J u a 

na M ayoral, pension istas de M arina; por id. id.
Idem  D. D onato  E scobar, acreedora Doña María D olores M uñoz, id .; 

p o r id. id.
Idem  herederos de D. Francisco R odríguez, acreedor D. F rancisco R o 

dríguez y G óm ez, m onte-p io  m ilitar; por id. id .
! Idem  D . José Melendez y o tro , acreedora D oña María D olores Melendez

V aldés, pensionista; p o r id . id
Idem herederos de D . A ndrés G arcía, acreedor D A ndrés García M iran

da, cesante; por id. id.
Idem  D . José  L.opez Mayo y o tro , acreedor D José  López, re tirad o ; 

p o r id. id.
Idem  D A lejandro B lazquez, acreedora Doña G ertrud is Q uevedo, p en 

sionista ; por id . i d .
I Idem D . Fernando de Pénelas, acreedora D oña María G arcía F ernandez ,
| m on te-p io  civii; por la de G ranada.

Idem  D. José María López, acreedor D . F rancisco  de P au la  P ozo , acti
vo; por id id.

Idem  herederos de D . Félix  H idalgo, acreedor D . F élix  H idalgo, re tira 
do; por id. id .

Idem  D . M anuel José  de Paz, acreedor D. Juan  López del P ino, exclaus
trado; por id. id.

Idem  herederos de D . A ntonio León López, acreedor D. A ntonio León 
L ópez, re tirado; por id. id.

Idem D. Manuel L ópez del C osar y o tro s, acreedores D . M anuel y D on 
Juan  L ópez, m o n te-p io  civil; po r id. id.

Idem  herederos de D . Francisco Sánchez de la C am pa, acreedor D on  
Fancisco Sánchez de la C am pa, retirado ; po r id. id.

Idem  D. Ju a n  Sánchez R om ero , acreedor D . F erm ín  Perez C abo, id .; 
po r id. id.

Idem  D . M iguel O tero , acreedora Doña M aría del C arm en O tero , m o n 
te-p io  civil; por i i  id .

Idem  D . Ju a n  Sánchez R om ero , acreedor D. Ju an  Casalegui, cesante; 
por id. id.

Idem  D Miguel F ernandez A ra m b u ru , acreedor D. D ionisio A ntequera y  
R o ldán , exclaustrado ; por id. id.

Idem herederos de Doña M anuela Diaz Castillo , acreedora D oña M anuela 
Diaz Castillo , m onte  pío m ilita r; po r id. id .

Idem  herederos de D. F rancisco  G arc ía , acreedor D . F rancisco G ar
cía, retirado ; por id. id.

Idem  D Jerón im o  Gallego de S ierra , acreedor D. F rancisco P orta le s , 
pension ista  de gracia; por la de C astellón .

Idem  D A ngel F ranco Pardo, acreedor D .  M anuel Y añez C ruz , re tira 
do; por la de Lugo

Idem  D. Rafaél H ernández, acreedor D. T elesforo  López A n tón , id . ;  
po r la de Salam anca.

Idem. D . M ariano A lcayde, acreedora D oña Ana María de la P eña, re lig io
sa; por id. id.

Idem D. José  Perez y Malo, acreedor D . Ju lián  G arzón , retirado ; po r 
idem  id .

Idem  D . M ariano Alcayde, acreedor D . A ntonio H ernández, id . ;  p o r  
idem  id .

Idem D . A gustin  H ernández, acreedora D oña M anuela G onzález y D o ñ a  
A ntonia Polo, relig iosas; por la de T e ru e l .

Idem  y acreedor D. Pedro Vila y  N oguerol, cesante; p o r la de P o n te 
v ed ra .

Idem  D. A ntonio  G onzález, acreedor D . B ernardo G onzález , no consta; 
p o r la de L ugo.

Idem  herederos de D . Joaqu in  G óm ez, acreedor D. Joaqu in  G óm ez, ex 
c laustrado ; p o r la de C astellón.

Idem  herederos de D .  Ildefonso R ob les , acreedor D . Ildefonso' R obles, 
idem ; p o r id. id.

Idem y  acreedor D. P edro  P a rra s  y C asas, id . ;  por la de Badajoz,



Idem y acreedor D. Jacinto Goméz Valadas, id.; por id. id.
Idem y acreedores D . Fernando Ruiz Barroso y D . Lorenzo de Jesús 

Barroso, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Diego Barroso y Salcedo, id .; por id. id.
Idem y acreedora Doña Juana Sánchez Capilla, id .; por id. id.
Idem y acreedoras Doña Josefa Ordoñez y Torres y Doña Eusebia Or 

doñez y Torres, id.; por id. id.
Idem D. Diego de Mera y Carrasco, acreedor D. Bartolomé Carrasco, ex

claustrado; por id. id.
Idem y acreedora Doña Josefa Gallego y Soto, religiosa; por id. id.
Idem D. Agustin Tenrcyro, acreedor I) . Antonio María Gómez, clero; 

por la Ordenación general de Gracia y Justicia
I lem herederos de D. Manuel Martin, acreedor D. Manuel Martin, id .; 

por id. id.
Idem Doña María Morcillo, acreedor D. Tom ás Cabezas, exclaustrado; 

por la Contaduría de Badajoz.
Idem Doña Tom asa Paredes, acreedora Doña Josefa Paredes, religiosa; 

por id. id.
Idem Doña Benita Martin, acreedora Doña María Martin de Prados, id .; 

por id. id.
Idem Doña Antonia Mallen, acreedor D. Francisco Fernandez T re jo , ex 

claustrado; por id. id.
Idem D Clemente Calderón, acreedoras Doña María de la Concepción 

Velarde y Doña Inés Velarde, religiosas; por id id.
Idem herederos de D Antonio García, acreedor D. . Antonio García, 

retirado; por la de Granada
Idem herederos de [joña Josefa Saborido, acreedora Doña Josefa Sabori- 

do, pensionista; por la de Cádiz.
Idem herederos de Doña Mana Ramona Fernandez, acreedora Doña María 

Ramona Fernandez, monte-pio militar; por la de Granada.
Idem herederos de Doña Josefa Seca, acreedora Doña Josefa Seca, pensio

nista; por la de Cádiz
Idem D José Mendez Sotomayor, acreedores D . Mariano Tornos y Don 

Antonio Gómez, id ; por id id.
Idem herederos de Doña Manuela Perez Valiente, acreedora Doña Ma

nuela Perez Valiente, pensionista; por la de Granada.
Idem herederos de D. Pedro Tom es, acreedor D. Pedro Tom es, cesante; 

por id id.
Idem herederos de D. Manuel Sánchez y Sánchez, acreedor D. M a

nuel Sánchez y Sánchez, exclaustrado; por la de Cádiz.
Idem herederos de D. Francisco de Paula Rodríguez, acreedor Don 

Francisco de Paula Rodriguez, id.; por la de Granada.
Idem D. Tomás Cordon, acreedor D . José Medina, retirado; por id. 

idem.
Idem D . José Mendez Sotomayor, acreedores D . Miguel Sánchez, ex

claustrado; Doña María Farfan de los Godos, religiosa, y D. Manuel Jesús 
López Ortega, exclaustrado; por la de Sevilla

Idem D. Juan de la Aceña, acreedores D José García, exclaustrado; Don 
José Diaz Liaño, cesante; Doña María del Cármen Rivero y Doña Rita O rta, 
religiosas; D. Manuel Montes y D. Manuel Leina, retirados; D Antonio Ló
pez y D Juan García Rojas, exclaustrados; D . Manuel García Andrade, re
tirado; D . Blas García, exclaustrado; Doña María de la Concepción Trasier- 
ra, Doña María de Jesús Alba, D. Bernardo Lora y Doña María de Jesús 
Rom ero, religiosas; D. Miguel Galvez, exclaustrado; D . Marcelino Brizuela, 
jubilado; Doña Bibiana Brizuela, pensionista; D. Antonio Ramírez, retira
do; T>. Juan Jo  é Dorado, D. José Alvarez Ruiz y D . José García y Mora, 
exclaustrados; por la de Sevilla.

Idem D Juan de la Aceña, acreedor D. José  Marfil, clero; por la Or
denación general de Gracia y Justicia.

Idem L). Juan de la Aceña, acreedoras Doña Concepción Salcedo, monte- 
pio civil; D. Joaquín Garcd, retirado; D . Tom ás Bueno y Lora, exclaustra
do; Doña María Antonia León, Doña María de Jesús Benjumea, Doña Ma
ría de la Pasión Jiménez, Doña Francisca Hernández , Doña María de 
los Dolores Jiménez, Doña Josefa Moreno, Doña María del Rosario Car
rillo, Doña Antonia Lara, Doña Tomasa Vifiatta, Doña Ana García Baena, 
Doña Rosario Cariga y Doña Catalina Morales, religiosas; L). José Jiménez 
Rodríguez, exclaustrado; Doña Luisa V alero, üoña Juana Sastella , Doña 
Isabel Garrido y Doña Ana Fuentes, religiosas; D . José María López, Don 
José Jiménez Segovia, D . Juan de forre y Llagas y D. Antonio Navarro, 
exclaustrados; D Manuel María Arroyo, activo; D. Antonio Jiménez, ex
claustrado; D . Remigio Gómez y D. Fiancisco Reina, retirados; por la de 
Sevilla. „

Idem D Juan de la Aceña, acreedor D . Sebastian Otón, activo; por la 
Intervención de Marina.

Idem D. Juan de la Aceña, acreedores D Antonio Rivera, retirado; Don 
Miguel Sanz del Prado, exclaustrado; D. Jo>é Medina, cesante; D. Juan San- 
jurjo, activo; D. Domingo Domínguez, pensionista de gracia, y Doña Ma
ría Josefa Pineda, religiosa; por la Contaduría de Sevilla .

Idem D . Manuel Ledesma, acreedores Doña María Josefa Mallen y Doña 
Francisca Zamora y Blanco, pensionistas; D Juan Villabrille, retirado, y 
Doña M  ría Mercedes de la Rosa, pensionista; por la de Cádiz.

Idem D. Manuel Ledesma, acreedor D . Leonardo Cordero, retirado; por 
la de Canarias.

Idem D. Manuel Ledesma, acreedores D . Miguel Maroto, D . Francisco 
Baena, Doña Rita Estéban, D. Juan Cruancey, no constan; D . Antonio 
Franco, D Pedro Echón, retirados; Doña María Angela del Corro, pensio
nista; D . Miguel Barrera, activo; Doña Ana y Doña Francisca Romero, 
monte-pio civil, y D . Leonardo Morilla, jubilado; por la de Cádiz.

Idem D Carlos Sagrario, acreedores D Francisco Toraya, retirado; 
Doña María Josefa Perez Villada y Doña Vlargarita Sierra, monte-pió mili
tar; D. Francisco González y D . Antonio Marini, excíaustiados; D. Fran 
f is c o  Guillen, activo; D. Diego Ortiz, jubilado; Doña Micaela Josefa M onte

ro, Doña Ana Gutiérrez y Doña Carlota María Peñalosa, pensionistas; por 
idem id.

Idem D. José Montenegro, acreedor D . Bernardo Florines, retirado; por 
la de Lugo.

Idem D. W enceslao Ayguals de Izco, acreedor D. Dionisio Mondéjar, 
activo; por la Intervención general militar

idem D. Ramón Escobar, acreedor D. Bernardo Martínez, retirado; por 
la Contaduría de Madrid.

Idem D. Benigno Ibarra, acreedor D. Eugenio Rodriguez del Manzano, 
idem; por id. id.

Idem O. Juan Sánchez Vázquez, acreedor D . José  Muniesa, exclaustra
do; por la de Cuenca.

Idem D . Juan Alvarez, acreedor D Pedro Amores, activo; por la Orde
nación general de pagos de Gobernación.

Idem D. Bráulio Perez, acreedor D. José Pelaez, id .; por la Contadu
ría de Lérida.

Idem D. Pedro Ortiz de Vallejuela, acreedora Doña Josefa Cristantes, 
pensionista de gracia; por la de Bú gos.

Idem D José del Pozo, acreedor D„ Matías Búrgos, retirado; por la de 
Málaga.

Idem D. Manuel Malo dé Molina, acreedor D. José Martínez, id.; por la 
de Alicante.

Idem D. Abdon Moreno, acreedor D. Francisco García, id .; por la de 
Búrgos.

Idem D. Gregorio Diez, acreedor D. Diego Diez, activo; por id. id.
Idem D . José de Castro, acreedor D. Juan Hernando O .tega, retirado; 

por la de la Coruña.
Idem Doña Antonia Santos, acreedor D. Pascual Santos, id.; por id. id.
Idem D . Antonio María Valcárcel, acreedor D Antonio Loma y Pimen- 

tel, id . ;  por id. id .
Idem Doña Escolástica Pedraja, acreedor D Francisco de la Pedraja, id.; 

por la de Santander.
Idem D. Manuel Malo de Molina, acreedor D. Félix Berenguer, exclaus

trado; por la de Alicante.
Idem D. Rafael Aguirre, acreedora Doña Teresa Rom ero, monte pió ci

vil; por la de Murcia
Idem D . Joaquín Codorniú, acreedora Doña Isabel Sevilla, monte-pio 

militar; por id. id . v
Idem D. Luis Gutiérrez, acreedora Doña Gracia Zuluaga, pensionista; 

por la de Guipúzcoa.
Idem D. José Antonio Elizalde, acreedor D Ramón Elizalde, activo; por 

idem id.
Iuem D. Manuel José de Paz, acreedor D. Andrés Páramo, cesante; por la 

de Log' o ñ o .

L era  D . Francisco Moreno Cañas, acreedor D. José Capmany, exclaus
trado; por la de Barcelona.

Idem D. José Prudencio González, acreedora Doña Clara Fernandez, 
pensionista de gracia, por la de Tarragona.

Idem Doña Alaría Antonia González, acreedor D. Domingo Fernandez, 
cesante; por la de Granada.

Uem D. Pedro Sánchez T orres, acreedor D . Santos Jim énez, id.; por la 
de Salamanca.

Idem i ) .  Mariano Alcaide, acreedores D. Ramón Arévalo, retirado, y 
D . Manuel Perez, activo; por id. id.

Idem D. José Vence!, acreedor D. Alejandro Sabando, id .; por id. id.
Idem 0  Manuel José de Paz, acreedor D Juan de Castro, retirado; por 

la de Lugo.
Idem el Juzgado de la Capitanía general de Valencia, acreedor D. José 

Cortés y  Q u i l e s ,  id.; por la de Valencia.
Idem D . Cayetano Karnirez Portocarrero, acreedor D. José González, 

cesante; por la de Almería. v
Idem D. Manuel León, acreedor D. José Lázaro, activo; por la de Zara

goza .
Idem D . Domingo Molina, acreedor D. Ramón de la Cruz, exclaustrado; 

por la de Sevilla
Idem D. José del Rosal, acreedor D. Fermín del Aguila, id ; por id. id.
Idem D. Juan de la Ceña, acreedor D . José López Multó, id .; por 

idem id.
Idem D . Jerónimo Gallego, acreedor D. Gregorio Millares, activo: por la 

Ordenación general de Gracia y Ju sticia .
Idem herederos de D . Miguel Saez, acreedor D. Miguel Saez, id.; por 

idem id.

Idem Sres. Larios hermanos, acreedores D Antonio Peneris, retirado, y 
Doña Francisca de la Soledad Vega, religiosa; por la Contaduría de Má
laga .

Idem y acreedor D Antonio Ortiz Repisa y Narvaez, activo; por la de 
Córdoba.

Idem D. Manuel José de Paz, acreedor D . Estanislao de Sandoval, e x 
claustrado; por la de Valladolid.

Idem D Manuel Malo de Molina, acréedorD . Francisco Rico., retirado; 
por la de Valencia.

Idem D . Joaquín Ajero, acreedor D. Juan Rom ero, id .; por la de Ciu
dad-Real.

Idem D. Leoncio Zapata, acreedor D< Francisco Diaz, id .; por la de 
Madrid. .

Id em D . Félix Alvarez Ruilla, acreedor D . Juan Marín, cesante; por 
idem id.

Idem D Francisco Julián, acreedoras Doña Juana Dolores y Doña Jesusa 
García, monte-pio civil; por la déla Coruña.

Idem D. Domingo Calzada, acreedores Doña Isabel, D . Fermín y Don 
José Angel Hernández, id .; por la de Madrid.



Idem y acreedor D . Francisco María Bahamonde, jubilado; por la de 
Orense.

Idem D . Juan B rit, acreedora Doña Jacoba Arenas, monte-pio civil; por 
la de Jaén.

Idem D. Emilio Garmona, acreedor D . Jaan  Reyes González, activo; 
por la de Logroño *

Idem D. Félix Alvarez Builla, acreedor D. Ignacio .González, exclaustra
do; por la de Toledo

Idem D. Tom ás Muñíz, acreedor D. Narciso Muñíz, retirado; por la de 
Cáceres.

Idem D. Nicolás Saldir, acreedor D. Francisco Pereira, id .; por la de 
Pontevedra.

Idem D . Pío Martin, acreedor D. Rafaél Pizarro, id ; por la de B a 
dajoz.

Idem D. Juan de la Ceña, acreedor D. José Guerrero, exclaustrado; por 
la de Sevilla.

Idem D . Francisco de Paula Estevez, acreedor D . Andrés Cordon, id .; 
por id. id.

Idem D. Félix Martínez de Azcoitia, acreedora Doña María Aldea, monte- 
pio militar; por la de Cuenca.

Idem D. Francisco Espina, acre*edor D . Sebastian Duarte, activo; por 
la Intervención general militar.

Idem D. Fernando Domínguez, acreedor D. Joaquín Ubide, retirado; por 
la Contaduría de Cuenca.

Idem herederos de Doña María Preciados, acreedora Doña María P re
ciados, religiosa; por la de Badajoz.

Idem D. Francisco de Paula Estevez, acreedora Doña María de la E n 
carnación Acosta, id .; por la deHuelva.

Idem D . Fernando Domingo López, acreedor D . Bruno Grande, ex> 
claustrado; por la de Cuenca.

Idem D. Márcos Martínez, acreedor D. Francisco Morales, retirado; por 
la de Badajoz.

Idem Doña Dolores Clavijo, acreedor D . Alejandro Manuel Mancebo, 
jubilado; por la de Almadén.

Idem Doña Dolores García, acreedoras Doña Francisca y Doña D olores 
García, monte-pio militar; por la de Madrid.

Idem D. Felipe ¡Marcos, acreedor D. José Márcos Villaron, activo; por 
la Ordenación general de Gracia y Justicia.

Idem D. Fulgencio Barrera y otros, acreedor D. Juan Barrera, activo; por 
la Dirección general de Contabilidad de Marina.

Idem D. Lúeas de la Cuesta, acreedor D . Sim ón Valle, clero; por la O r
denación general de Gracia y Justicia

Idem D . José ¿María Ferrer, acreedor D . Mariano Marcer, id .; por id. id.
Idem D . Fernando Domingo, acreedor D . Bonifacio M a rín , id .; 

por id. id.
Idem D. Juan Vicente Monteagudo, acreedor D . Toribio Díaz Florez, id.; 

por id. id.
Idem D. Rafaél Alfaro y Gayo, acreedor D . José Mateo y Sánchez, id .; 

por id. id.
Idem herederos de D . José García, acreedor D . José García, id.; por id. 

Ídem.
Idem D. Enrique María Sánchez, acreedor D. José Rodriguez, id.; por id. 

Idem.
Idem D. Manuel Caparros, acreedor D. Manuel Merino, id.; por id id.
Idem D. Antonio Peña, acreedor D. José Antonio Rom ero, id ; por id. 

idem.
Idem D . Enrique María Sánchez, acreedor’D . Juan Alfoncin, id ; por 

idem id.
Idem D . Alejandro Martinez, acreedor D. Manuel García, id.; por id. id.
Idem D . Antonio Diaz Quintana, acreedor D . José Blas Rodriguez, id,; 

por id. id.
Idem D. Pedro Alonso, acreedor D . José Altamirano, id .; por id. id.
Idem D . José María Ferrer, acreedor D. José Casellas, id ; por id. id.
Idem herederos de D. Mariano Blanco, acreedor D . Mariano Blanco, 

idem; por id. id.
Idem D . Lúeas de la Cuesta, acreedor D José Mariscal, id .; por id. id.
Idem D. Ciríaco Marquina, acreedor D. Fernando Gutiérrez, id .; por id. 

idem.
Idem D . Ramón Taranco, acreedor D . José Becerra, id.; por id. id.
Idem D . Angel Morteiro, acreedor D . Salvador Molina, id .; por id. id.
Idem D. Ignacio d e T r ó y  Ortolano, acreedor D. Salvador Vieita, id .; 

por id. id
Idem D. Mariano Ramiro, acreedor D. Agustín Angueira, id.; por id. id.
Idem D . Mariano Rojas, acreedor D. Manuel López, id .; por id. id.
Idem D . Víctor Zugasti, acreedor D. Manuel Bárcena, id .; por id. id.
Idem D. Cárlos Alaría Rebollo, acreedor D. Tom ás Campano, id.; por 

idem id.
Idem D. Tom ás Cordon, acreedor D. Manuel Santielices, id ; por id. 

Ídem.
Idem D . Cárlos María Rebollo, acreedor D . Manuel Rubín de Celis, id.; 

por id. id. ,
Idem D. Ignacio de T ró  y Ortolano, acreedores D . Jáim e Piquer y Don 

Lorenzo Novell, id .; por id. id.
Idem D . Manuel María Herrera, acreedor D. Eusebio Antonio Castaño, 

idem; por id.
Idem D. Ignacio de T ró y Ortolano, acreedor D. Francisco Jiménez, id.; 

por id. id.
Idem D. Manuel Carballo, acreedor D. Domingo Fernandez, id.; por id. 

idem. '
IdenvE  ̂ Fernando Domingo López, acreedor D . Juan Parrilla, id.; por 

idem id.

Id em D . Manuel Carballo, acreedor D . Francisco Cristóbal Costa, id .; 
por id. id.

Idem D . Fernando Domingo López, acreedor D . Hilarión del Olmo, id .; 
por id id.

Idem D . Manuel Carballo, acreedor D . José Arias Seoane, id .; por id. 
idem.

Idem D Joaquín Bescansa, acreedor D . Francisco Arbizu, id.; por id. id.
-Idem D. Manuel Carballo, acreedor D. Manuel Antonio Carballo, id .; 

por id. id.
Idem D. Cándido García Corral, acreedor D . Antonio Gallego, id.'; por 

idem id.
Idem D. Pedro Pascual Rodriguez, acreedor D. Antonio Izquierdo, id.; 

por id id.
ídem D Víctor Zugasti, acreedor D. Agustín Andrés, id .; por id. id.
Idem herederos de D. Francisco Bedon, acreedor D . Francisco Bedon, 

idem; por id. id.
Idem D. Manuel Carballo, acreedores D . Juan Onterelo y D . Ventura 

Alvarez, id .; por id . id.
Idem D. José María Muñoz, acreedor D . Hilarión Menacho, id .; por id. 

idem.
Idem D. Manuel José de Paz, acreedor D. Enrique Arce, id ; por id. 

idem.
Idem D. Mariano Goméz, acreedor D Manuel Salvador, id .; por id. id.
Idem Doña Baltasara Blanco, acreedor D Francisco Blanco, id .; por id. 

idem.
Idem D . Simón de Grados, acreedor D . Joaquín Gabriel Pando, id . ;  

por id. id.
Idem Doña Ana Fernandez, acreedor D . Manuel del Castillo, id.; por id. 

idem .
Idem D. Ramón Taranco, acreedores D. Juan de Dios Navas y D . Manuel 

López Herranz, id .; por id. id.
Idem D. Mariano Gómez, acreedor D . Miguel Sánchez, id .; por id. id .
Idem D. Eusebio Peñalver, acreedor D. Antonio Jovenich, id ; por id. id.
Idem D . Bernardo Amengual, acreedor D. Jerónimo Amengual, id .; por 

idem id.
Idem Doña Micaela Valero, acreedor D . Juan Perez, id.; por id .'id .
Idem herederos de Doña Feliciana y Doña Leonarda Velasco,* acreedor 

D. Santiago López, id.; por id . id.
Idem D. Enrique María Sánchez, acreedor D. José Sinués, id.; por 

idem id
Idem D . José Martinez, acreedor D. León Martinez, id .; por id. id.
Idem D . Víctor del Rey, acreedor D. Celedonio Milara, id.; por id. id.
Idem D. Francisco de Paula Estevez, acreedor D. Pedro López Suarez, 

idem; por id. id.
Idem D. Manuel María Alvaréz, acreedoras Doña Concepción Domín

guez, Doña María Josefa Bonilla, Doña Catalina Duran, Doña Sotera Hino- 
josa, Doña Teresa Olivera y Doña Ana María Sánchez, religiosas; por la Con
taduría de Badajoz.

Idem D. Mariano Alcaide, acreedor D. Alonso Miguel, retirado; por la 
de Salamanca.

Idem D. Manuel Cornas, acreedor D . Domingo López, id.; por la de 
Guadalajara.

Idem herederos de D. Manuel Bonacho, acreedor D . Manuel Bonacho, 
idem; por id. id.

Idem D. Manuel José de Paz, acreedor D , Benito Crespo, id .; por la 
de León.

Idem herederos de D. Manuel Jiménez, acreedor D. Manuel Jim énez, ac
tivo; por la de Cáceres.

Idem D. Fernando de Tena, acreedor D. Pedro Perez, retirado; por la de 
Granada.

Idem herederos de D. Francisco Chanfol, acreedor D . Francisco Chan- 
fol, jubilado; por id. id.

Idem D. Manuel José de Paz, acreedor D . Miguel Fernandez, exclaustra
do; por la de Ciudad-Real.

Idem herederos de D. Simón Moreno, acreedor D . Simón Moreno, reti
rado; por la de Guadalajara.

Idem D. José Prudencio González, acreedor D. Bartolomé Sechi, id ; por 
la de Tarragona.

Idem D . Mariano Alcaide, acreedor D. Juan Moreno Buendía, id.; por lá 
de Murcia.

Idem D. Román Fuentes, acreedora Doña Juana Francisca Hernández, re
ligiosa; por la de Zaragoza.

Id em D . Luis Garrido, acreedor D. Manuel Rodriguez, retirado; por la 
de Valladolid

Idem D . Félix Martinez Azcoitia, acreedor D . Luis Cano, exclaustrado; 
por la de Cuenca.

Idem D . Manuel José de Paz, acreedor D. José Camarasa, id.; por la de 
Alicante.

Idem herederos de D . Juan Fuentes, acreedor D. Juan Fuentes, id .; por 
la de Jaén .

Idem D. José María Castillo, acreedor D . Manuel Alvarez Peinado, id .; 
por id. id

Idem D . José Ortiz y López, acreedor D. Rufino Sainz, activo; por la de 
Huelva.

Idem D. Manuel Prieto Navarro, acreedor D Manuel Ribado, exclaustra
do; por la de León.

Idem D. Mariano Alcaide, acreedor D. Vicente Castro, no consta; por la 
de Murcia.

Idem herederos de D Agustín Tamajon, acreedor D . Agustin Tam ajon, 
exclaustrado; por la de Jaén.

Idem Ü. José  Grijalbo, acreedor D. Venancio Peinador, id .; por la de 
Valladolid.



Idem D. José María Carbonell, acreedor D. Eufrasio Tóbam elas, id.; por 
la de Ja é n .

Idem D. Manuel José Zapatero, acreedor D . M elchor Clavería, id .; por 
la de T eruel.

Idem D. José Zapatero, acreedor D. Miguel Buisan, id ; por id. id.
Idem D. José Grijalbo, acreedores Doña Carmen Pelosa, monte-pio m i

litar, y  D. Ildefonso Aguado, exclaustrado; por la de Valladolid.
Idem D. Manuel Malo de Molina, acreedor D. Vicente Martínez, id.; por 

la de Alicante.
Idem D. Manuel José  de Paz, acreedor D. José Arm engol, id.; por la de 

Zaragoza.
Idem D. Juan Fino y  Cao, acreedor D. Pedro Domínguez Reboya, id .; 

por la de Orense.
ídem herederos de D. Manuel Ferm oso, acreedor I ) .  Manuel Ferm oso, 

ídem; por id id.
Idem D  Manuel José de Paz, acreedores D. Luis Pardo y  D. Juan Sán

chez Agujetas, id ; por la de Ciudad-Real.
Idem herederos de D. José  Diaz Roncero, acreedor D. José Diaz Ronce

ro, id.; por la de Toledo.
Idem herederos de D. Anselmo Toquero, acreedor D. Anselmo Toquero, 

no consta; por la de Cáceres.
Idem D . José Mendez y Sotom ayor, acreedores D . Ramón Benegas y 

D . José Tisandier, exclaustrados; por la de Sevilla.
Idem D. José del Rosal, acreedor D. Francisco López, retirado; por 

idem id.
Idem D , José  Mendez Sotom ayor, acreedor D . José  Martínez, id .; por 

idem id.
Idem D. Manuel María Flores, acréedoras Doña Catalina Galiano de San 

Antonio y  Doña Ana Antonia de Nieves, religiosas; por la de Ciudad-Real.
Idem D . Jaim e Girona, acreedores D . Domingo Gallego, activo; D. Jo a 

quín Giner, monte-pio militar; Doña Dolores Verger, monte pió civil; Doña 
Josefa Gallardo, pensionista de Marina; Doña Ramona Vega, no consta; Don 
Mauricio Negrete, id.; D Ramón Montero, id .; p .  Pablo Aygoberes^ id . ;  
no consta

Idem D. Antonio María Valcárcel, acreedor I). José  Abeledo Vázquez, 
clero; por la Ordenación general de Gracia y  Justicia.

Idem D . Manuel Vela, acreedor D. Juan Blanes, id.; por id. id.
Idem D. Joaquín Peyrona, acreedor D . Jerónim o Martin, id ; por id. id.
Idem herederos de D . Antonio Gornis, acreedor D. Antonio Gom is, id.; 

por id. id.
Idem D . Víctor Jim énez Malo de Molina, acreedor D. Miguel Ortiz, e x 

claustrado; por la Contaduría de Valencia.
Idem D. Miguel Miró, acreedor D . Mateo Palacios, id .; por la de A l i

cante.
Idem D . Tom ás Cordon, acreedor D . Manuel Edmundo Arciniega, cle

ro; por la Ordenación general de Gracia'y Justicia.
Idem Sres. Gómez hermanos, acreedor D . Bernardo García del R io , id.; 

por id . id .
ídem D Gregorio Gómez, acreedor D . Francisco Carbó, id .; por id. 

idem .
Idem D. Antonio Laureano Quintana, acreedora Doña María Antonia 

Quintana, monte-pio civil; por la Contaduría de Santander.
Idem D . José María Tobarra, acreedor D . José María Huerte, clero; por 

la Ordenación general de Gracia y  Justicia.
Idem D. José María Tobarra, acreedor D Francisco T o b arra , retirado; 

por h  Contaduría de Cuenca,
Idem D Vicente Espinosa, acreedor D Juan Gaiti, clero; por la Orde

nación general de Gracia y Justicia.
Idem D. Donato Ruiz, acreedor D . Miguel Villa verde, id.; por id. id.
Idem herederos de D . Mariano Franco, acreedor D . Mariano Franco, 

idem; por id. id.
ídem y  acreedor D. Pascual Cansado, activo; por la Intervención gene

ral militar.
Idem Doña Andrea Pita, acreedor D Andrés Pazos, id; por id. id.
Idem Doña Josefa Carral, acreedor D. Francisco Peralta, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. Antonio Lafuente, id.; por id id.
Idc-m y acreedor D Nicolás Padm y Sánchez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D Francisco Góm ez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro María Castilla, id .;  por la Dirección central

de Marina.
Idem y  acreedor D . José Losada, id.; por la Intervención g e n e ra l'm i

litar.
Idem y  acreedor D . Pedro León y  Fernandez, id.; por id. id
Idem Doña María Teijeiro Fernandez, acreedor D . Benito Peñón, id.; 

por id. id.
Idem y  acreedor D. Ramón Cancela Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Varela, id.; por id id.
Idem y  acreedor D Ramón Ferreiro, id .; por id. id.
Idem Doña Vicenta Seoane, acreedor D . Juan Mera y  Fernandez, id .; 

por id. id.
Idem Doña María Rosa Diaz, acreedor p . Estéban Prego, id.; por id. 

idem.
Idem y  acreedor D. Andrés Couce Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco García Cam pos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Juan López Rodríguez, id ; por id. id.
Idem D. Nicolás Alvarado, acreedor D Cayetano Francisco Martinez, 

idem; por id. id.
Idem y  acreedor D. Alejandro Zaba! y  Peña, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . José  Ban y  Casas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Jacobo Sabel de V igo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Silvestre Barros y Hermida, id .; por id. id.

(Se continuará.)

A D M IN IST R A C IO N  D E H A C IEN D A  PÚ B L IC A
DE LA PROVINCIA DE MA DRID.

Tercera sección. — Propiedades y  Derechos del E stado.

SEGUNDA S U B A S T A  DE FINCAS EN Q U I E B R A .

No habiendo tenido efecto por faifa do licitadores la subasta anunciada 
para el 2 1 de Abril último de las fincas que abajo se designan, procedentes 
la primera del clero y  las restantes del Estado, todas en término de Fresne- 
dillas y en quiebra d e D . Luis D iaz, se procederá á celebrar segundo doble 
remate el dia 3 del próximo mes de Setiembre en esta corte ante el Sr. Juez 
de Hacienda, y  en Navalcarnero ante el de primera instancia del partido, por 
los tipos que á continuación se expresan y  conforme á la Real órden de 3 
de Setiembre 1862 y  circular de la Dirección de Propiedades de 20 de Mar
zo de 1 863 . j

Partido de N avalcarnero . —  Término de F resn ed illas .

Número 16 1  del inventario.— Una finca de labranza y  monte bajo en 
San Bartolomé; linda al N . con la dehesa de Navalquejigo, M. tierra de J o 
sé González, L .  id de Francisco Panadero y P . prado de Diego Ventura: de 
cabida 200 fanegas; tipo 1 .8 0 0  escudos; se pagan el contado i . 5o i ‘ 65o.

D el Estado.
Núm. 182 del id .— Una finca dos prados cercados en Perozancas ; al N . 

con el prado de D. Isidro Plaza, M con D . José  González y P . y  L . con 
D . Manuel Ventura: de cabida 8 fanegas y  10 celemines; tipo 1.4 70  escudos 
5oo milésimas; se pagan al contado 25945oo.

N úm . 186 del id — Otra en el valL jo  de la M ata; al N . tierras de Don 
Hipólito la Peña, M cercado de id ., L .  terreno de id. y  P . camino de Mo
raleja: de cabida una fanega y  4 celemines ; tipo 1 35 escudos; se pagan al 
contado 3 i ‘ 5oo.

Núm . 190 del id .— O.tra id. cércada en las vegas; al N. el prado de Don 
Narciso Hernández y otras, M con el mismo y D. Gabino Ventura, L .  el 
camino de Escalona y P . D . Manuel González : de cabida 3 fanegas; tipo 
25o escudos; se pagan al contado 8^‘ 65o.

N úm . 192 del id .— Otra id. id. en madroño Olancheras; al N. tierras 
de D . José  M artin, M dehesa de N avalquejigo, 1 D . Gabino Ventura y 
P . D. Severiano García: de cabida 8 fanegas y  2 celemines; tipo i 5o escu
dos; se pagan al contado 52‘ 65o.

Núm iq 3 del id .— Una id. id. en la Madroñera; al N el prado de Ma
ta-camillas, al M. dehesa de Navalquejigo, S .  D. Casimiro Rubio y P. Don 
Francisco Martin: de cabida 16 fanegas y 4 celemmes ; tipo 160 escudos; se 
pagan al contado 84' 1 So .

Núm . 194  del id .— Idem id. prado de Cañal h ond o; N. terreno llama
do Canalizo, M cercado de D . Jerónim o Gómez, L . prado de id. y  P . cer
cado de la Marquesa: de cabida 8 fanegas y  3 celemines; tipo 3oo escudos; 
se pagan al contado i 35.

Las condiciones para esta subasta serán las mismas que se fijaron para 
el primer rem ate.

Madrid 10 de Julio de 1868 = E 1 Administrador, Manuel Cárlos Massip.
8749

Tercera subasta de fincas en quiebra.
No habiendo tenido electo por falta de licitadores la subasta celebrada el 

dia 6 de Mayo próxim o pasado , para la venta de la finca que se designa á 
continuación, sita en término de Vicáivaro, procedente de Propios, en quie
bra de D. José Soler, se procederá á la tercera doble subasta bajo el tipo 
que se señala, el dia 3 del próximo mes de Setiembre, ante el S r .  Juez es
pecial de Hacienda en esta corte y ante el de primera instancia del partido en 
Alcalá de Henar- s, conforme á lo dispuesto en Real órden de 3 de Setiembre 
de 1862 y circular de la Dirección de Propiedades de 20 de Marzo de 1 863.

Partido de A lca lá .— Término de Vicáivaro.
Número 9 .4 3 7  del inventario .— Una tierra en el barranco del Batan; 

linda al N . con terrenos del Duque de Sevillano, M. con vallejo del mismo 
Duque, L .  coten'a del soto de Negralejo y P . terreno de D . Vicente Mar
tinez: de cabida 94 fanegas; tipo 1 .6 9 6  escudos; se pagan al contado 1 . 1 4 4  
escudos 5oo m ilésim as.

Las condiciones para esta subasta serán las mismas que sirvieron para 
las anteriores.

Madrid 2 de Ju lio  de i 8 ó 8 .~ E J  Administrador, Manuel Cárlos M assip.
8 751

Cuarta subasta de fincas en quiebra.

No habiéndose presentado postores en la tercera subasta celebrada el 3o 
de Abril último para la venta de la finca que abajo se expresa, situada en tér
mino de Valdeavero, procedente de Instrucción pública y en quiebra dé Don 
Eduardo Villegas, vecino de dicha villa, se verificará la cuarta doble subasta 
bajo el tipo que este anuncio señala, el dia 3 del próximo mes de Setiembre, 
á la una de la tarde, ante el S r .  Juez de Hacienda en esta corte y  ante el de 
primera instancia en Alcalá de Henares , conforme á la Real órden de 3 de 
Setiembre de 1862 y  circular de la Dirección de Propiedades de 20 de Mar
zo de 1 863.

Partido de A lca lá .— Término de Valdeavero.
Número 425 del inventario.— Una tierra en el alto de Camármilla; linda 

al N con tierra de Hilario Sanz, M. y  P .  con la senda de Valcado al bebe
dero y L . la senda de Ruyes: de cabida 10  fanegas y  10  celemines; tipo 75 
escudos que se pagan al contado.

Las condiciones de esta subasta serán las m ism as que sirvieron para las 
anteriores.

M adrid 3ó de Junio de i8 6 8 .= E l  Administrador, Manuel Cárlos Massip.
8750



De doce á doce y  media del dia 18 del actual se celebrará doble subasta 
en esta Administración y  en la Gasa Consistor al de Alcobendas para el ar
riendo de aprovechamiento de pastos de la dehesa Valdelamasa y Goloso, 
enclavada en la jurisdicción de dicho pueblo y  en la de San Sebastian de los 
Reyes y Fuencarral, procedente de la quiebra de D . Luis Guilhou, por ter
mino de un ano que principiará á contarse desde i .°  de Octubre próxim o, y  
bajo el tipo de 2 5o escudos.

El remate se efectuará por medio de pliegos cerrados, redactados con es
tricta sujeción al modelo inserto al pié de este anuncio, y  á ?os cuales debe
rá acompañar la carta de pago que acredite haber ingresado el proponente en 
la Caja general de Depósitos, ó bien en la Depositaría del Ayuntam iento de 
Alcobendas, la décima parte del tipo fijado para la renta, ó sean 25 escudos.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Administración y  
en la Secretaría del A yuntam iento, donde podrán examinarle los que deseen 
interesarle en el rem ate.

Madrid 4 de Agosto de 18 6 8 .— E l Administrador, Manuel Cárlos Massip.

Modelo de proposición.

D. N . N .,  vecino d e  , calle de . . . ,  n ú m . . . . ,  hace proposición al
remate de aprovechamiento de pastos de la dehesa Valdelamasa y Coloso, 
enclavada en jurisdicción de San Sebastian de los Reyes, Alcobendas y Fuen
carral, por término de un año, y  ofrece la cantidad.. . . (en letra) escu d o s.. .  . 
milésimas, sujetándose al pliego de condiciones.)

(Fecha y firma del interesado) 8782— 3

No encontrándose el domicilio en esta corte de los Sres. D . Ram ón E s 
pinóla y D Juan García, se les llama por medio del presente para que en 
el término de ocho dias se presenten en esta Administración , calle de Pro
curadores , núm. 2, principal , á enterarse del expediente de apremio que 
como deudores por plazos de fincas al Estado se instruye en la forma que 
previene la Real orden de 3 de Setiembre de 1862; en la inteligencia quede 
no presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Agosto de 18 6 8 , =  Manud Cárlos Massip. 8794

AD M IN ISTRACIO N  E S P E C IA L  DE CO N SU M O S D E M ADRID.

D. Mariano Diaz Benito, Oficial á : la Administración especial de Consu
mos de esta corte, Comisionado para el procedimiento ejecutivo contra la 
empresa Docks de Madrid y  sus socios.

Hago saber que para reintegrar á la Hacienda de las cantidades que dicha 
empresa es en deber se sacan á subasta todas las fincas comprendidas en 
la superficie de 90.408 metros cuadrados 1 1  decímetros, equivalentes á 
1 , 16 4 .4 9 2  pies cuadrados y 62 centésimas de pié, consistentes en grandes 
almacenes, casa del Administrador de 1a Aduana, oficinas de la Aduana,, co
chera, portería principal, cuartelillo de carabineros, muelle de la Aduana, 
casa Administración de Consum os, casa habitación del Alcaide, oficinas y 
portería, cantina, cuadra, cochera y cobertizo, casilla de un guarda, casa de la 
huerta, cuartel de carabineros, casilla provisional para depósito de útiles, una 
huerta con vark>s árboles y algunos frutales, tasado todo por los Arquitec
tos D. Tom ás Aranguren y  D . Alejo Gómez en 2 .0 2 1 .6 7 2  escudos 649 
milésimas; advirtiendo que será postura admisible la que cubra las dos ter
ceras partes de su valor, á rebajar cargas.

E l remate tendrá lugar el dia 20 del actual, y  hora de las doce de su ma
ñana, en la casa de la Villa de esta corte.

Los planos y tasación se hallan de manifiesto en la Administración espe
cial de Consum os, sita en los mismos Docks. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 0

Madrid 4 de Agosto de 1 868.=M ariano Diaz Benito. 8810— o

C O M ISA R ÍA  D E  G U E R R A  D E M AD R ID .

E l Comisario de Guerra Inspector de subsistencias de esta plaza hace sa 
ber que debiendo contratarse en segunda pública subasta el abastecimiento 
de leñas necesarias durante un año para la calorificación de los hornos de la 
Factoría de subsistencias de la misma, al precio de un escudo 400 milésimas 
quintal métrico, señala el día 1 i del corriente mes, y hora de las tres de la 
tarde, para celebrar dicha segunda subasta bajo el pliego de condiciones y el 
de precio límite que estarán de manifiesto en la oficina Inspección de dicha 
Factoría, sita en la calle del Tribútete, números i 5 y  17 : debiendo advertir 
que las proposiciones se harán en pliegos cerrados, antes de la hora designa 
da, arregladas al modelo de proposición y  acompañadas de la carta de pago 
que acredite haber entregado en la Caja general de Depósitos 100 escudos, 
sin cuyo requisito no serán admitidas las proposiciones.

Madrid 2 de Agosto de i8 6 8 .= Jo s é  Fernandez Costa.

Modelo de proposición.

E l que suscribe, enterado del anuncio y  pliego de condiciones de la se
gunda subasta de las leñas necesarias durante un año para la calorificación 
de los hornos de la Factoría de subsistencias de esta plaza, se obliga á surtir
del expresado artículo al precio d e  por quintal métrico; y en garantía de
esta proposición acompaña el talos que acredita el depósito de los too escu
dos que se exigen. P * — 8 7 12 — i

F Á B R IC A  N A C IO N A L D E  T A B A C O S  D E M AD RID .

E l d¡a 14  del actual se celebrará en esta Fabrica ante el Jefe de la misma, 
Contador y con asistencia del Escribano de Hacienda, á las dos de la tarde, 
subasta oral para la enajenación de maderas que existen en la misma, pro
cedentes de la demolición de la parte quemada del edificio, con arreglo al pre-**

supuesto y pliego de condiciones que estarán de manifiesto en el despacho 
del Administrador-Jefe del establecimiento desde la publicación de este 
anuncio.

Madrid 3 de Agosto de 18 6 8 .— El Adm inistrador-Jefe, Pascual de Alto- 
laguirre.

G O BIER N O  DE L A  PR O V IN C IA  D E G E R O N A .

La Secretaría del Ayuntamiento de San Juan de las Abaiesa*, dotada 
con 246 escudos anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias presentarán sus soli
citudes al Presidente del citado Ayuntamiento dentro del término de un m es, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique este anuncio en el B o 
letín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , pasado el cual se pro
veerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley de Ayuntamientos 
vigente y  Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 .

Gerona 16  de Junio de 18 6 8 .— El Gobernador accidental, Ortega.
8769— 2

G O BIER N O  D E  L A  PR O V IN C IA  D E SA LA M A N C A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la ciudad de Béjar, 
dotada con 860 escudos ánuos, pagados de los fondos municipales por t r i 
mestres vencidos.

L o s aspirantes dirigirán sus solicitudes al S r .  Alcalde-Corregidor de d i
cha ciudaí dentro de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín y  G a c e t a  oficiales; cuya provisión se h a r á  con arreglo á las dis
posiciones vigentes en la materia, y m uy especialmente al Real decreto de 
19  de Octubre de 18 5 3 .

Salamanca 3 de Agosto de i 8 6 3 . = E l  Gobernador, Felipe de Nassarre.
8766— 2

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E  A D R A .

D . Antonio Gómez Ruz, AlcaUe constitucional de esta villa .
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

para completar las dos que corresponden á esta villa, se anuncia al público 
para que los que quieran optar á e 1 la acudan á la Presidenta de esta corpora
ción municipal con sus respectivas solicitudes; teniendo entendido que las 
condiciones establecidas con dicho objeto son las siguientes:

1 . a E l Facultativo que opte á esta plaza tendrá obligación de auxiliar á  

la corporación en los casos qué se le ocurran en cuanto se refiera á la policía 
sanitaria local y en los de oficio que se le puedan ocurrir.

2.a Se le abonará ele los fondos comunes, por trimestres vencidos, la
cantidad de 400 escudos que le corresponden anualmente según el vecinda
rio, siendo obligación del referido titu!ar asistir á 3oo familias pobres, per
cibiendo además, si excedieren de dicho número, la suma de 2 escudos por ca
da una, de conformidad con lo expuesto en el art. 12 del citado realam ento.

3 .a E l Facultativo que se contrate con el Ayuntamiento podrá hacerlo, 
si lo cree conveniente, con los vecinos pulientes de la manera que á bien 
tenga, sin que en ello tenga intervención el Ayuntamiento, ni ménos la ob li
gación de abonarle cosa alguna, sin perjuicio de prestarle el apoyo que se 
preceptúa en el art. i 3 *

4 . a E l Facultativo que se encargue de la asistencia de los pobres no será 
separado de su destino sin causa legítima hasta concluir el contrato, que será 
por seis años, dando principio el dia que tome posesión.

5 .a Luego quesea puesto en posesión de su destino y  cumplido el con
trato, salvo en los casos de mútuo convenio de que habla la ley en su ar
tículo 70 y  siguientes, no podrá separarse ei Facultativo sin avisar al A yu n 
tamiento con dos meses de anticipación.

6 .a E l Facultativo titular podra usar de dos meses de licencia por año en 
caso de que le sea preciso y con funnados motivos de salud, sien 10 de su 
cuenta poner otro de su misma clase p<ra que desempeñe el mismo servicio .

7 .a No podrá ausentarse de esta villa ni abandonarla en épocas de epide
mia ó contagio, pues en caso, contrario se le privará del ejercicio de su pro
fesión, conforme á lo determinado en el art. 7 3 de la ley de Sanidad.

Lo que se hace público por medio del presente edicto á fin de que los 
aspirantes dirijan sus solicitudes á este Ayuntam iento con la copia del título  
legalizada y  demás documentos que están prevenidos, en el térm ino de 3o 
dias, contados desdé la inserción de este edicto én el Boletín oficial y G a c e ta  
d e  M a d r i d .

A dra 1 * de Agosto de 18 6 8 .— Antonio Gómez — José María Parrilla, 
Secretario. , 8795

A D M IN IST R A C IO N  D E H ACIEN D A P Ú B LIC A
D E L A  PROVINCIA DE H U E SC A .

D . Mariano Perales, Jefe  honorario de Administración y Administrador 
de Hacienda pública de la provincia de Huesca

Por el presente cito, ñamo y emplazo por primera vez á D M anuel R e 
gidor ó sus herederos, para que en el término de nueve dias, que empeza
rán á contarse desde la publicación de este anuncio, sé presente en esta A d
ministración de Hacienda pública, por sí ó por medio de apoderado, á res
ponder del alcance que contrajo siendo Recaudador de la contribución llam a
da del millón, en el partido de Barbastro, antes de la subdivisión del antiguo 
reino de Aragón; en i'a inteligencia que trascurrido el término que se les se
ñala sin presentarse les parará el perjuicio que ha\a lugar.

Igualmente me dirijo á los S res . Alcaldes, Ayuntamientos y  Escribanos, 
rogando á los primeros se sirvan participar á esta Administración de mi car-



go los bienes que en su caso conozcan de la pertenencia de aquéllos, y  á los 
últimos si existiera en los protocolos la escritura de afianzamiento que el 
dicho Regidor debió prestar para el manejo de su destino.

Huesca 1 5 de Julio de 1868.— Mariano Perales. 821 5— 2

JUNTA. FA C U LTA TIV A  Y  ECONÓMICA
DEL PARQUE DE ART ILLE RIA DE PAMPLONA.

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la subasta anunciada 
en 22 de Junio último para el 3o del actual, con objeto de vender los mate
riales de sillería y ladrillos que existen en la batería de la Escuela práctica de 
esta plaza en el soto de Ainzoain, se convoca á una nueva licitación que ten
drá lugar el dia 20 del mes de Agosto próximo, á las once de la mañana, 
ante la Junta facultativa y económica del parque, en el local ordinario de sus 
sesiones en la ciudadela de esta plaza

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados, media hora án- 
tes de empezar el remate, al Presidente del tribunal, y ser acomcañadas del 
documento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos de la provincia 
el de 100 escudos Los materiales podrán verlos los que gusten, y el pliego 
de condiciones estará de manifiesto en esta Secretaría todos los dias no fe
riados, de diez de la mañana á tres de la tarde, y las proposiciones han de 
ser redactadas indispensablemente como el adjunto

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino de calle d e .. , enterado del anuncio publicado
en el dia —  para la subasta de los materiales de manipostería y ladri
llos, se compromete á cubrir el objeto de la licitación por la cantidad de. . . .
escudos (en letra) por metro cúbico de manipostería y  escudos (en letra)
por cada millar de ladrillos, con arreglo en un todo á las condiciones del plie
go aprobado por el Excm o. Sr Director general del cuerpo, del que declara 
estar perfectamente enterado, y con sujeción estricta á cuanto dispone el Real 
decreto de 27 de Febrero de i 852 é instrucción del 3 de Junio del mismo 
año, que conoce igualmente.

(Fecha y firma del proponente.)
Pamplona 3 i de Julio de i8 6 8 .= E l  Oficial segundo, Secretario, Teles- 

foro A y a u z ,= V .°  B .° = E l  Coronel, Presidente, Domingo Diaz del Cas
tillo. 8736

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Juan José Marín, Juez de primera instancia del distrito del Sagrario 
dé esta ciudad.

Por el presente se hace saber á Doña María del Carmen Perez, como 
tutora y curadora de sus menores hijos, que en el pleito pendiente á su ins
tancia en la Sala tercera de esta Excma. Audiencia con D. Juan Justo Fer
nandez sobre pago de cierta cantidad, los tres L.etrados que de oficio le han 
sido nombrados á causa de defenderse en concepto de pobre han pr.-sentado 
dictámen de no tener justicia; por lo que ha acordado por dicha Superio
ridad se le haga saber lo manifestado por aquellos, y que en el término de 
cuatro dias, contados desde la notificación, elija otro que la defienda y se 
presente á usar de su derecho; apercibida que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar. Y  con el objeto de que llegue á su noticia y cumpla 
con lo preceptuado, se publica por medio del presente, que le servirá de no
tificación en forma.

Dado en Granada á 5 de Julio de i8 6 8 .= Ju a n  José Marín = P o r  man
dado de S. S . ,  Licenciado Pablo Aceituno y Torres. P .— 8809

Por disposición del Tribunal de Comercio de esta plaza se convoca á to
das las personas que conserven conocimientos ó se crean con derecho al si
guiente crédito, procedente del apresamiento de la corbeta española Nueva 
Velo% M ariana , verificado en el año 1823 por el navio francés Jea n  B art  en 
su viaje de Veracruz y la Habana á este puerto:

Cuatro cajones con medicinas, embarcados en Veracruz por D. Pablo 
Frayle, para entregar á D Manuel de Somellera, ausente, y á D. Benito Pi- 
cardo; para que en el término de 3o dias, que empezarán á contarse desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen á  deducir 
sus reclamaciones ante este Tribunal; apercibidos de que trascurrido que sea 
dicho plazo sin haberlo verificado se declararán caducados los conocimientos 
y  la providencia que se dicte les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 4 de Julio de 18 6 8 .— Licenciado Eduardo Leclerc.
•P .—  8808

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo y Sanz, Juez de paz é 
interino de primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, re
frendada del Escribano de actuaciones D. Donato Toledo, encargado del des
pacho de la d.; D. Emilio Monet por enfermedad de este, se cita y emplaza 
por término de cinco dias á las personas que se crean con derecho á una 
casa, sita en esta corte y su calle del Acuerdo, núm 7 moderno, 17 anti
guo, manzana 518, para que dentro del mismo comparezcan en dicho Juz
gado á contestar la demanda ordinaria entablada por D . Mariano González 
Conde sobre cancelación de una fianza hipotecaria; advirtiendo que pasado 
dicho término sin presentarse se dará á los autos el curso correspondiente, 
parando el perjuicio que haya lu gar.= P or enfermedad de Monet, Donato 
Toledo. p . —  8812

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Juez de primera instancia del dis
trito del Salvador de esta ciudad.

En virtud del presente se cita por segunda vez á los parientes más pró- 
ximos llamados á suceder en los bienes quedados por fallecimiento de Don 
José Fernandez y González, natural de Avilés, en la provincia de Oviedo, de 
edad de 76 años, vecino de esta ciudad, para que en el término de 20 dias, 
contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial da esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se perso
nen en los autos juicio necesario de testamentaría, por sí ó por medio de 
pers.ona autorizada al efecto, como ya lo ha hecho D. Benito Martínez, mari
do y legitimo representante de su mujer Doña Rosalía Menendez y Fernan
dez, sobrina carnal del finado D. José Fernandez y González.

Y  para que llegue á noticia de los herederos, se fija el presente con otros 
de igual tenor.

Sevilla 23 de Julio de i868.=M ariano de Valdenebro . = E l  Escribano 
actuario, Francisco Navarro. P —8797

En virtud de providencia del Sr Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta corte, acordada en el expediente promovido por el 
Licenciado D . Felipe González redamando á Jacobo Ashbury el pago de 
1.8 0 0  escudos procedentes de los honorarios y gastos suplidos en su defensa 
y representación, se requiere al demandado, cuyo domicilio y paradero se ig
nora, para que en el término de 20 dias siguientes al de la publicación del 
presente haga pago de la expresada suma, con las costas causadas y que se 
causen; apercibido que si no lo verifica se procederá por la via de apremio 
contra los bienes embargados y  demás que fueren necesarios de la propiedad 
del Ashbury, y sin perjuicio de que hecho el pago pueda reclamar cualquier 
agravio.

Madrid 4 de Agosto de 1868.= E 1 Escribano, Juan Soriano. P .— 8796

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio, dictada por ante mí en autos ejecutivos á instancia de Don 
Melchor Balbuena con D Francisco Gundian, se saca á la venta en pública 
subasta la casa calle de Ercilla, núm. 8, manzana 5 . a, linda por Levante 
con la misma calle de Ercilla, medianería de la derecha y testero con solares 
de los herederos de D.. Domingo Aranza y Saenz, y por la izquierda con 
casa de D. Antonio Manzanero; tasada en la cantidad de 14 .2 50  escudos, de 
la que deberán rebajarse las cargas que graviten sobre la finca; cuya subasta 
se verificará el dia 27 del próximo mes de Agosto, á las doce de la mañana; 
en la sala audiencia del Juzgado, calle de Jacometrezo, núm. 8* cuarto prin
cipal, obrando de manifiesto los títulos de dicha casa en poder del actuario 
para que los lidiadores puedan enterarse de ellos.

Y  para que conste se inserta el presente
Madrid 29 de Julio de i8 6 8 .= E l  Escribano actuario, Juan Peréa,

P .— 8781 •

En virtud de providentía del Sr D. Ramón Diaz Delgado, Juez de pri
mera instancia interino del distrito del Congreso de esta capital, dictada en 
autos ejecutivos á instancia de D. Manuel Gómez y  hermai^s con D José 
Indalecio Caso sobre pago de 700 escudos, se sacan á pública subasta varios 
efectos, tasados en la cantidad de 5 10 escudos, para cuyo remate sé ha seña
lado el dia 10 del corriente; cuyes efectos estarán de manifiesto en casa del 
depositario D . Francisco Ju'ian, calle de Postas, núm. 32, cuarto principal; 
advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación.— El Escribano, por Morales, Luis Villanueva.

P .— 8780

En virtud de providencia del Sr. D . Pablo Callejo Sanz, Juez de paz é 
interino de primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, re
frendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Calleja Hernández, se hace 
saber por medio del presente que Doña Catalina Risueño Saiz, natural de 
Tarazonadela Mancha, hija legítima de D. Juan y Doña Micaela Saiz, viuda 
en primeras nupcias de D. Onofre Ramírez, y en segundas de D. José Ce- 
brian Escobar, y de edad de 56 años, falleció en esta corte el dia 29 de Mayo 
último sin haber otorgado disposición testamentaría; y se llama á las perso
nas que se consideren con derecho á heredarla, para que dentro del término 
de 3o dias comparezcan en dicho Juzgado y ^Escribanía á deducir las accio
nes de que se consideren asistidos; bajo apercibimiento de que trascurrido 
dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. .

Madrid 3 de Agosto de i8 6 8 .= C alle ja . P — 8779

D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia de este partido por 
S. M . (Q. D. G .).

Por el presente se convocan licitador.es para la subasta y  rematé , de un 
juego de máquinas con todos sus enseres correspondientes, una fábrica de h i
lados de lana y molino harinero de dos paradas/nombrado de las Caldererías, 
situado en la ribera del rio de la villa de esta ciudad; una casa, calle de Pas
tores de la misma, marcada con el núm 1, y una caldera para tinte con 
sus tornos; retasados en la forma siguiente:

El juego de máquinas en la cantidad de 1 4 . 32 1  escudos.
La fábrica de hilados y molino harinero en la suma de 42.488 escudos.
La casa calle de Pastores en 200 escudos, y la caldera para tinte en la 

suma de 33o escudos; cuyo remate tendrá efecto el dia 3 i de Agosto próximo, 
á  las doce de su mañana, eñ la sala audiencia de este Juzgado .

Antequera 23 de Julio de 1868. = Ju s to  Diaz G a llo .= P o r mandado dé 
S . S . ,  Jo s é M . Vida. P .— 8777

I En virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito 
- del Hospicio, refrendada por el Escribano D* Fedepico Garnacha, se sac& á



pública subasta para el dia 29 del actual, y  hora de las once de su mañana, 
una casa situada en esta corte en el barrio de Argüelles y su calle de Don 
Evaristo, señalada con el número 1 ,  que mide 6 091 pies cuadrados, tasada 
en la cantidad de 12 .0 0 0  escudos, á rebajar cargas. Lo que se anuncia al pú
blico para que el que quiera hacer postura acuda el dia y  hora señalados, que 
se le admitirá siendo arreglada.

Madrid 4 de Agosto de 18 6 8 . P< —  8775

D . Carlos Santa María, segundo suplente de Juez de paz é interino de 
primera instancia de Alcalá de Henares por hallarse usando de licencia el 
propietario ó incompatibilidad del Juez de paz y primer suplente.

Por el presente hago saber á todos los que se consideren con derecho á 
los bienes del concurso de Angel Alvarez, vecino que fué de Daganzo de 
Arriba, y que se sigue en este Juzgado, que el dia 3 i de los corrientes, y  h o
ra de diez á once de su mañana, en la sa'a de audiencia de este Juzgado, está 
señalada la junta general de acreedores á d cho concurso para la graduación 
de los créditos que han sido reconocidos, á fin de que, si lo creen convenien
te, concurran á la misma á exponer lo que crean procedente a su respectivo 
derecho Lo que se hace público por medio del presente edicto á los eLctos 
legales

D a d o  en Alcalá de Henares á 3 de Agosto de 186 8 . = C á r lo s  de Santa 
M aría. = E 1 Escribano actuario, Hilario de la R iv a . P .— 8776

E l Licenciado D . Mariano del Mazo y Reinoso, Caballero de la Real y  
distinguida Orden de Cárlos lli y Juez de primera instancia de esté partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por el Procurador Don 
Manu .1 Curicses, en. nombre de María Martin Cuadrado, vecina de Fuentes de 
Don Bermudo, se ha presentado denvnda civil ordinaria eiv reclamación de 
que se declare á esta inmediata sucesora de la mitad del patronato Real de 
legos que para la celebración de misas y dotación de huérfanas fundó en 12 
de A b u l  de 1608 el Presbítero D Alonso Rodríguez; en la cual he acó dado 
se anuncie la vacante por muerte de Luis Martin, á fin de que los que se 
crean con derecho al mismo le aduzcan compareciendo en este Juzgado por 
medio de Procurador con poder bastante, en el término de 3o dias, que em 
pezará á contarse d^sde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en la inteligencia que de no verificarlo en el término marcado íes parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Frechilla á 3o de Julio de i8 6 8 .= M arian o  del Mazo y  Reinoso. =  
Por su mandado, Julián Rodríguez. P .— 8 8 1 3

D. Ramón Salinas y  Góngora, Juez de primera instancia del partido de 
Mahón.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Esperanza Febrer y  Lluch, 
viuda de Juan Olives, natural de CiuJadela, cuyo domicilio y residencia se 
ignora, para que dentro del término de i 5 dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito actuario, por medio de Procurador con poder 
bastante, á usar de su derecho en el expediente de pobreza de María Ferrer y 
Pomar, vecina de la referida ciudad, promovido con objeto de interponer 
cierta demanda contra dicha Febrer. S i así lo hiciere se la oirá en justicia, y 
de otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndole en los estra
dos las notificaciones que ocurran, como previene el art. 232 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, parándole el perjuicio que haya lugar, pues así lo ten
go mandado en dicho expediente.

Dado en Mahón á 2 1 de Julio 'de i S 6 3 .= R a m o n  Salinas y  Góngora. =  
Por su mandado, Juan  Pons, Escriban o . 8 6o5

En virtud de providencia del Sr. D . Pablo Callejo, Juez de paz é interi
no de primera instancia del distrito de la Universidad, se cita, llama y em
plaza por primera vez y  término de nueve dias á Martin López Viceto, para 
que se presente en dicho Juzgado á prestar indagatoria en causa criminal por 
robo á Doña María Serrano.

Madrid 22 de Julio  de 1808 = E 1 Escribano, José Juan Clem ente.
8672

D . Joaquín Martin Carram olino, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Granada y  su partido.

Por £1 presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Facundo Gómez 
y González, natural de Centenera, para que dentro del término de 10  dias 
se presente en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda, para h a 
cerle saber el Real auto dictado por la Excm a. Audiencia del territorio y  
señores de Sala cuarta correccional en la causa seguida al mismo por haber 
inutilizado una muía propia de Domingo Palao; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 27 de Ju lio  de i8 6 8 ,= Jo a q u in  Martin Carram o
lino. = P o r  mandado dé S S . ,  Benito Martin y  Galan. 8677

D . Eduardo Martínez del Cam po, Juez de primera instancia de esta v i
lla y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer pregón y  edicto y  
termino de 3o dias á Andrés Perez Pintado, álias Malos pelos, natural y 
vecino de esta villa, para que se presente en este Juzgado á responder a 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue1 por haber dado su s
tancias perniciosas á Rufina Sánchez; en la inteligencia que de no presen
tarse en el término expresado se continuará en su rebeldía y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

 ̂ Dado en Quintanar de la Orden á 2ó de Julio de 18 6 8 . =E du ard o Mar
tínez del Gampo.=:Por mandado de S .  S ;, José Ruiz de la Rica. 8697

D . Joáquin Alvarez de Morales, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y  su partido.

Por el presente llamo y emplazo á Diego Miguel Gaitán Caparrós, na
tural y  vecino de Vera, para que en el término de 3o dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este mi 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue por heridas y  lesiones á Francisco Donoso Torralba y  Nicolás Soler 
A lonso; apercibido que de no hacerlo se seguirá en su rebeldía sin otra 
citación, parándole el perjuicio que haya lugar. w

Dado en la ciudad de Ubeda a 3o de julio de i86S.===Joaquin Alvarez 
de M orales.—  Por mandado de S .  S , Juan José de E lb o . 8696

D . Valentín Valpuesta, Juez de primera instancia de la ciudad de Caste
llón de la Plana y  su partido

Por el presente tercer pregón y edicto cito, llamo y emplazo á Bautista 
Sánchez Peris, Ramón Moreno Fúster, Asensio Millan Gran y  Vicente 
Monfort Chordi, vecinos de Valencia, para que dentro de nueve dias se 
presenten en las cárceles de esta ciudad á oírles en la causa sobre falsa 
sustitución de Pascual Gallego y Chordi; pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 29 de Julio  de 18 6 8 .— Valentín V al-" 
puesta. = P o r  su mandado, Fernando Montaner. 8695 *   _

En virtud de providencia.del S r . D . Pablo Cases, Magistrado de A u 
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa en esta corte, se cita, llama y emplaza á Juan Corral Suárez por edice 
tos y p egones y un solo término de 3o dias, á consecuencia de ignorarse 
su paradero, para que se presente en la audiencia de S. S . ,  sita en la calle 
de la Union, núm 6, planta baja, de once de la mañana á tres de la tarde, 
á cont- star á los cargos que contra el mismo y otro resultan en causa crimi
nal que me e cuentro instruyendo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lu g a r . 8604

           PARTE NO OFICIAL.
Í INTERIOR.
¡ ,
\ M A D R ID .— Anteayer por la tarde, según anuncian de San Ildefonso, es-
: tuvieron S S . MM. y  S. A. la < íuquesa de Sesa en Segovia con objeto de 

visitar á Nuestra Señora de la Fuéncisla, y  regresaron á las diez menos 
cuarto.

  Se ha dado grande impulso á las obras que se están haciendo en la
magnífica cascada de los jardines de la Granja frente á la fachada de Palacio, 
y se cree que para el dia 25 , festividad de San Luis, estará completamente 
terminada.

j ------  E l primer batallón del primer regimiento de Ingenieros, que salió ante-
5 ayer á las once y  media de la mañana, habrá dejado probablemente el tren 
í en Vitoria para seguir por tierra á Lequeitio, empleando tres jornalas.
í1 ------  En ámbos costados de la iglesia del Buen Suceso se van á formar bo-
jí nitos jardines, cercándolos con una verja que algunos creen será la que se 
i  quitó del Retiro, y  pertenece al Real Patrim onio. Esta disposición, en con- 
:• cepto de uno de nuestros colegas, sería m uy acert da, pues la expresada ver
il ja, que es de m uy buen gusto, aumentaría ia belleza exterior de aquel her- 
| moso edificio.

i  -----  Hace pocos dias ha empezado á funcionar en las afueras de la puerta
[ de Alcalá una fábrica de harinas montada al vapor, y  que, como su nombre 

lo indica, es la primera de su género que se ha instalado en esta corte.

ANUNCIOS.

C O M PA Ñ ÍA  D E L  F E R R O -C A R R IL  DE T U D E L A  Á  B IL B A O .— E L  
dia 14  del actual, á las once de la mañana, tendrá lugar el sorteo para la 
amortización de las obligaciones de la primera y  segunda serie de esta com
pañía y residuos correspondientes al semestre que vence en 1 .* de Octubre 
próxim o.

E l sorteo, así de las obligaciones de la primera como de la segunda serie, 
se verificará por agrupaciones de 10  números, entendiéndose que serán am or
tizadas las 10 obligaciones comprendidas en la decena favorecida por la 
suerte: para las fracciones de decena se procederá como si hubiese una decena 
m as, sujetando al sorteo las obl gaciones que la formen, á fin de determinar 
entre ellas las que hayan de ser amortizadas.

En igual forma se verificará el sorteo de los residuos.
Lo que se anuncia para conocimiento de ios señores obligacionistas y de

más inte esados en la compañía que gusten asistir a este acto público que se 
celebrará en la estación de B ilbao ,

Bilbao 3 de Agosto de 18 6 8 , = E 1 Directo!*, Tomás Vildósola.
P .-8 7 7 8  ;



S A N T O S  D E L  DIA,

La Transfiguración del Señor, y  los Santos Justo y  Pastor, mártires. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San Justo.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del día 5 de Agosto de 1868.

t i  I 1
¡ Barómetro t« c p b * a tu * a .  «« Dir, s d on i
\ GRADOS | j

l o  RAS. r reducido á o6 dci Listado dsl  cisi . o
' ,,, * • Centígra- , „ i
•.«imúimttroi Reanmar. j dos. . w - n t o .  ¡

,  - 1  ¡   -

6 c k l a m . ;  706,10 ; 14".2 ; 17o,8 ;N. E . . . .  Celajería
9 de la m .  \ 700,87 18o 8 j 2 3°, 5 |,N. E . .  *. Idem.

t s d e ! d i a . . . j  706,46 ' 23\ i  | 28o 9 ‘ N. E - ídem.
3 de la to . . !  70 598 24o,4 ; 3o 5 N. . . . .  Cási despejado.
6 de la t . . . 5 706 . ti I 2 1 , 1  | 26 .4 N. E. . .  Despejado.
O de 1; n , . ! 707,22 | 18o 2 22r,8 N. N. E. Idem.______ __

Temperatura máxima del día. . . . « . .  . . .  . . . . . . . . . . . .  ¡ 26o.3 32 9
Temperatura máxima al s o l . . , . ............................ ............... j 333,4 41**8
Temperatura mínima del día..................... ......................... ..  I 1 3°,8 17 2

Evaporación en las 24 iioras............... ................ ..... 10,3 milímetros.
Lluvia en id. id........................ ............ »

despachos t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el atado 
atmosférico d las nueve de la mañana en varias puntos de la Península y  

del extranjero el dia 5 de Agosto de 1868.

/ Altura T em-
barométri- peratura en Dirección Fuerza  ̂ Estado

LOCALIDADES. ca.á °° % £raáos dc] ¿c] ^  ^
nivel del centesims-

mar en mi- Ies. viento, viento delcíelo. mar.
límetros.

Bilbao. • 762,7 18,9 N. O . . . .  Brisa..  Cub.° l lo v .a P .°  ol
Oviedo . . . .  e . 7 6 4 8  18,4 S. O . . .  Idem ..  Llovizna ..  »
Coruña. .  . .  • r 763,2 21,8 S. O . . . .  Idem . Cub 0 llov.* Bella.
S a n t i a g o . . . . .  765,9 17,9 ÍN   Calma. Llov izna . . .  »
O p o r t o . . . . * -  765,8 22,4 NT   Viento. V a p o r es . . .  A .  ag.a
Lisboa . . . . . .  763,3 20,8 N ........... V.° fte. AIgs. nubes. Bella.
B adajoz . . „ . . «  757,0 28,0 O ............  B risa ..  Despejado.. »
San Fern.° á 7 762,5 20,0 O . . . . . *  Idem ..  í d e m . . . . . .  Rizada.
Sevilla.............o* 761,5 28,0 S . . . . .  . Idem-, I d e m * . . . .  •»
T a r i f a , .   760,9 23 ,1 O ...............Idem..  Cubierto..  Rizada.
G r a n a d a . . . . .  762.7 24,0 S. E . . . .  Idem. . Despejado.. o
A lican te   760,7 28,6 S .  E . . . .  Idem ..  I d e m . . . . . .  u
Murcia  760.6 27,8 N. E   - »> Idem  »
V a l e n c i a . . , * .  760,9 27,6 N. E . . . .  Brisa..  Idem  s
B a r c e l o n a . . . .  759.9 24,0 N. E . . . ,  Viento. Cubierto .. .  P.° ol.
Zaragoza  y 58,3 23,3 N O . V. °  fte. Nubes  »
Soria. • 761,0 17,2 N. E . . .  B risa ..  ídem  »
B u r g o s   767,9 18,4 N ............... Idem.. Idem  »
V aiiad oíid . . . .  765,6 19,2 N . E . . . .  Idem Cási desp.°. w
S a la m a n c a . . . .  764.6 20,0 N. E . . .  Viento. N u be s ,.  ..  »
M a d r i d .   761,5  2 3,5 N. E . . . ,  Idem. Celajería .. .  »
C iud ad -R eal. .  762,1 27,1 N. E. . .  Calma. D.° nubes..  »
A lbacete?   7^9,2 24,5 N. N. O. Br-s*. . Despejado.. »
B r e s t á 7 «  . . .  761.9 20,0 O............ Calma. Muy nubl.° BeUa.
Bsyona i d . . . .  766,0 22,0 N. O . . . .  B risa ..  Cubierto. . Oleaje.
Cette id   765,o 25 ,o N. O . .  . ídem ..  Brumoso. . G. cal.*
Marsella i d , ,. 761,0 . 21,1 N . . . ,  . Idem. .  ¡Cubierto . Calma.

DIR ECCIO N G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E  MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
Siguiente:

E N T R A D O  PO R L A S  P U E R T A S  EN E L  D IA  DE HOY.

4.764 arrobas  de tr ig o .
2.126 idem de harina.
3.587 ’ dem de carbón

119 vacas,  que componen 40.577  libras de peso .
65 i carneros, que hacen 14.057 libras de id.

P R E CI O S DE G R A N O S  EN E L  D I A  DE  H O Y .

Cebada nueva, de 3,700 á 4,100 escudos fanega.
T rigo  vendido.....................................  1.291 fanegas .
Precio medio ......................................   8,248 escu dos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Agosto de 1868. = £ 1  A lcalde-Corregidor,  Marqués viudo del Villar.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiz a c ió n  o f ic ia l  d e l  5 de A g o s t o  d e  1 8 6 8 .

FONDOS PÚ BLICO S.

T ítu lo *  del 3 por to o  consolidado, publicado, 32- 3o , á plazo; 32-20 fin cor. fir.
Idem del 3 por lo o  consolidado exterior, publicado, 36-oo
Idem I el 3 por roe  diferido, i d . , 3 i - 5m
Deuda amortizable de primera clase, id.,  3 2-00.
Idem del person al , no publicado. 26-00
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 98-55.
Idem id. de la segunda série, id . , 9.3-10.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de  I . * d c  Abri l de 

1 8 5 o, de á 4.000 r s . , no publicado, 83- 5o p. 
ídem.id. de á 2.000 rs . ,  id., 93-5o d.
Idem id. de i . °  de Junio de 18 5 1 , de á >..000 rs .,  id., 90-50 d. 
ídem id. de 3 i de A g o s t e  de i 8 5 ? , d e  í 2.00c r r i d . , 8 l - 5o d. 
ídero id. de 9 de Marzo de í 855 , de <1 2.000 rs.,  id.. 78-00.
Ideiri id. de i .°  de Julio de i 856 , d e a  2.000 rs.,  id., 70-25.
ídem de Obras públicas  de l . °  de Julio de l 8 5 8 , de ó 2.000 r s . ,  id., 69-50 p.
Idem del C a nal de U a b e  II , de á 1 000 r» , 8 po? io< u v ?  , id. par ¿.
Obligacio nes  generale s  por r<*rro-c»rríip*t a# ¿ ' . o r í  *■*. publicado, G4-50.
Idem id. nuevas, de á 2.000 rs.,  no publicado, 64-00 p.
A c c i o n e s  d e l  B a n co  de E s p a ñ a ,  id.,  139-50.

CAM BIOS.

Londres  á 90 dias fecha, 49-20 d.

París á8  dias vista, 5- j 3 d.

PLAZAS DEL REINO.

D a ñ o .  | B e n e f i c i o ,  j  D a ñ o .  B e n e f ic io .
: -  ̂ _

i
A l b a c e t e . . . . . .  1 / 2  S » L u g o ............................ 3/4  »
A l i c a n t e   » i 1 / 4  M á l a g a ...................  3/4  d. »
A l m e r í a ............... 1/2 ! » M u r c i a ...................  p a r d .  »
A v i l a  .......................   1 / 2  i » O r e n s e ......................  p a r .  0
B a d a j o z ................. p ar  p . i » O v i e d o   » < 1^2
B a r c e l o n a ..............  » | 5/8 P a l e n c i a   p a r .  i »
B i l b a o .........................  »> i 3 /8  P a m p l o n a   p a r  d . »
B u r g o s ............  p a r .  1 » P o n t e v e d r a . . . .  p a r .  »
G á c e r s s ..................... 1/2  ¡ >; S a l a m a n c a . . , ,  p a r d .  »
C á d i z ...........................  » | 1/2  S a n  S e b a s t i a n . . >» 1 1/2
C a s t e l l ó n   p a r .  ‘ a S a n t a n d e r   » ¡ 3/4
C i u d a d - R e a l .  . ,  p a r  » S a n t i a g o   1 / 4  { »
C ó r d o b a ................  » i / S  p .  S e g o v i a ...................... p a r .  j »
C o r u ñ a . . . . . .  . » 1/8 d. S e v i l l a   » \ 3/8  d.
C u e n c a . . . . . . .  1/2 i t> S o r i a   i> jj »
G e r o n a   , p a r .  ! » T a r r a g o n a   p a r .  ¡ o
G r a n a d a ........  p a r d .  » T e r u e l .....................  p a r d .  I »
G u a d a l a j a r a .  . . p a r .  1 o T o l e d o . . . . . . .  p a r .  j  »
H u e l v a . . , .  „ .  . 1 / 4  ¿ » V a l e n c i a  » i 1/4
H u e s c a ........................  » , 1 / 4  V a l l a d o l i d   1 / 4  | »
J a é n ...........................  p a r .  : » V i t o r i a . .   » ! J/4
L e ó n    . p a r .  » Z a m o r a ...................  1/2  p J  »
L é r i d a . . . . . . . .  p a r .  » Z a r a g o z a  I » 1/4
L o g r o ñ o . . . . . .  p a r d . *  » U I !

BOLSAS E X TR A N JER A S.

Lóndres 4 de A g o sto .— Consolidados, 94 1/4 á 3 /8 .

P arts  5 de A g o sto . —  3 por lo o ,  á 70-35. —  Diferido español, 33 .

ESPECTACULOS.

C i r c o  d e  P a u l . — ( T eatro Je veran o . ) —  H o y ,  á la s n u e v e  d e la n o c h e . —
E l Po stilló n  de la R io ja . — Gran baile nuevo de trajes E l carnaval en Versalles.—  
E l veraneo

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — H o y ,  á  las  n u e v e  d e  la  n o c h e . — G r a n  fu nc ión  

d e  e j e r c i c i o s  e c u e s t r e s  y  g i m n á s t i c o s .

C i r c o  d e  P r i c e . —  H oy ,  á las nueve de la n oche .— Variada función d e  ejercicios 
ecuestres , gimnásticos, có mic os, de equilibrios , caballos am aestrados etc.,  ejecu
tándose Los tres trapecios por Mlle Azella.

C a m p o s  E l í s e o s . — ( Teatro R ossini.)— H oy , á las ocho de la noche, tendrá 
lugar una vari- da función combinada etn  el concierto , ejecutándose dos piezas y el 
aplaudido baile A yer y  hoy.

A  las nueve de la noche.—  2 r.° Concierto instrumental por la sociedad de pro
fesores bajo la dirección del Sr. Gaztambide.— Fuegos artificiales.

Entrada general, 4 rs.
N o t a  Mañana viernes tendrá lugar una variada función combinada con las fiestas 

de los jardines. En el teatro se pondrá en escena una comedia, dos grandes bailes 
y  un concierto de piano por dos niños de ío  aiv-s, verdadera notabilidad en sus cor
tos años : concierto instrumental en los jardines y notable exposición de f u e g o s  arti
ficiales. ,

J a r d i n e s  d e  A p o l o . —  T ea tr o .-  H o y ,  á las ocho y  media de la ncche.— 
Un anim al ra ro .— /Cascaras! — Baile. —  E l casado p o r  fu e r \ a .


